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No.- 27191 INFORMACiÓN DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIALDE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 348f2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por ROSARIO
CUPIL FRIAS, con fecha once de octubre del año dos mil
diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la letra dice:--• . p

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A ONCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
ROSARIO CUPIL FRIAS, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña a la presente; y
traslado, con el que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO' DE INFORMACiÓN DE. -. '.

DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en el
Poblado Soyataco, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 595.00 m2
quinientos noventa y cinco metros cuadrados, bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte con 55.40
metros, con AMALlA MARTINEZ MAY; al Sur: en 56.60
metros con ISIDRO CUPIL JIMENEZ; al Este: en 10:75
metros con CARRETERA JALPA DE MÉNDEZ A
POBLADO SOYATACO; y al Oeste: en 10.50 metros con
ISIDRO CUPIL JIMENEZ.-----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, BOa, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318,1320, Y demás relativos del Cóc;JigoCivil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 1/1, 457 Fracción VI. 710,
711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro --

de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la.
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: AMALlA MARTINEZ MAY, e' ISIDRO CUPIL
JIMENEZ, quienes tienen sus domicilios, en el poblado
Soyataco, de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que dentro del término de cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean
leqalrnente notificados del presente proveido, manifiesten
lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil,en
relación con el numeral 139 fracción ,1/ del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal,
tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy",
"Presente" o ,"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día"
a elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares publicas más
concurridos de .costumbre de esta Ciudad, como son: El
mercado público, central camionera, Dirección de
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Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.----
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Munícipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábíles contados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, informe a este juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en el Poblado Soyataco, de '-este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 595.00 m2, quinientos noventa y cinco
metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 55.40 metros con, AMALlA
MARTINEZ MAY; al Sur: en 56.60 metros con ISIDRO
CUPIL JIMENEZ; al Este en 10:75 metros con
CARRETERA JALPA DE MENDEZ A POBLADO
SOYATACO; y al Oeste: en 10:50 metros con ISIDRO
CUI?IL JIMENEZ, objeto del presente juicio, pertenece o
no al fundo' legal.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento
procesal oportuno.----
SEPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los' efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, el despacho juridico ubicado en la calle Gil
'y Sáenz local 2, Barrio .Santa Ana, de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para tales efectos
a los licenciados MARIA DEL CARMEN MORALES
MAGAÑA Y CESAR MAURICIO GOMEZ SEGOVIA, al ---

que de igual forma designa como su abogado patrono a la
primera de las mencionadas, al efecto de decirle que para
surta sus efectos de abogada patrono deberá acreditar
tener cédula profesional y estar debidamente inscrita en el
libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este
juzgado, acorde con los numerales 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el estado.--- -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFIC1AL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA Cll:IDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMNO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL·DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

NO.-27162

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
659/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE RAMON
GERONIMO LAZARO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL.CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A SEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos.- 'La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentado a José Ramón
Jerónimo Lázaro, mediante el cual viene con su escrito de
demandada y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, procedimiento judicial no contencioso,
diligencias de información de dominio; con la finalidad de .
acreditar la posesión pacifica, continua, pública, de buena
fe y de carácter de propietaria del predio rustico ubicado
en la ranchería Barrancas y Amate (hoy Ranchería La
Palma), del municipio de Centro, Tabasco, el cual contiene
una superficie de 13,388.80 metros cuadrados (trece mil
trescientos ochenta y ocho metros, ochenta centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al
noreste: en 109.50 metros con Marco Antonio Cárdenas
Alvarez; al suroeste: en 186.50 metros con Francisco
Camelia López; al noroeste: en cuatro medidas 28.00,
5.60, 10.50 Y 36.70 metros con callejón de acceso y al
noroeste en 126.00 metros con Marco Antonio Cárdenas, .
Alvarez.----
Segundo." De conformidad con los artículos 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, reg istrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
Tercero.- Como lo establece el articulo 1318 del Código
Civil en vigor,. se ordena dar vista al agente del ministerio
público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los
colindantes Marco Antonio Cárdenas Alvarez y Francisco
Camelia López ambos con domicilios ubicado en la
ranchería Barrancas y Amate (hoy ranchería la Palma) del
municipio de Centro, Tabasco; quienes deberán ser
notificados d.e la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HABILES,
contados a partir del día siguiente desu notificación, para
que manifiesten lo que a su derecho correspondan y
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertido .que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,

le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.----
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer_en un término de QUINCE
OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse
de los avisos: hecho lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.-----
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la avenida veintisiete de Febrero dos mil ciento uno,
esquina con calle Mariano Abaso1o, colonía Atasta de
Serré! de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osario
García, Beatriz Verónica Carreta Pérez, Georgina Alvarez
Sarracina, Manuel Garcia García, Marco Antonio Oliva
Garcia, Mario Ernesto Sánchez Méndez, José Angel
Rodriguez Ligonio, así como a Guadalupe Yerania
Méndez Torres, nombrando como abogados patronos a
los licenciados José Cervantes Quevedo, y Pedro Osario
García, y advirtiéndose que dichos profesionistas tienen
inscritas sus cédulas profesionales en los libros de cédula
que se lleva en este juzgado se le tiene por hecha dichos
nombramientos de abogados patronos, de conformidad
con el artículo 85 del Código procesal civil en vigor en el
estado. ----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria del Socorro
González Valencia, juez del juzgado segundo de paz de
Centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernáhdez
.lirnénez, secretario judicial, con quien actúa certifica y da
fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES C'ONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTICINCO OlAS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESUS MANUEL HERNANDEZ J/MENEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 27163
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

. EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 783/2010, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LOS
CIUDADANOS LUIS ENRIQUE PEREZ ALCUDIA,
GUILLERMO PEREZ ALCUDIA y NORMA ALICIA
GARCIA LOPEZ, SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA
DOS DE SEPTIEMBRE pE DOS MIL DIEZ, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---
INICIO DE
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. MEXICO,
CUATRO DE OCTl,IBRE DEL DOS MIL DiEZ.----~
Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede,
se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado los ciudadanos LUIS
ENRIQUE PEREZ ALCUDIA, GUILLERMO PEREZ
ALCUDIA y NORMA ALICIA GARCIA LOPEZ, con su
escrito de cuenta: con los que vienen a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico
Ubicado en la Calle Francisco 1. Madero esquina Ignacio
Zaraqoza Villa Pueblo Nuevo de las Raices pertenecientes .
al municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 3,909.17 m2 (TRES MIL NOVECIENTOS
NUEVE METROS DIECISIETE CENTIMETROS),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes,
al Norte en dos medidas: 46.90 metros con Francisco
Cornelio López y 54.40 metros 'con Anibal Sánchez
Coronel; Al Sur en dos medidas: 81.30 metros con calle
Ignacio Zaragoza y seis medidas con Guadalupe
Hernández Camelia; al Este en dos medidas: 32.55
metros con calle Ruiz Cortines y 13.03 metros con
Guadalupe Hernández Camelia y al Oeste: en 45.00
metros con calle Francisco 1. Madero.c-v-

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 43 Bis de la
Ley Orgánica dei Poder Judicial del Estado de Tabasco,
13,18,1319,1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, seda entrada a la
solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente,
reqístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social
Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho
compete .----

TERCERO.- Notifíquese a la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, a
los colindantes: los ciudadanos Francisco Camelia López,
Anibal Sánchez Coronel y Guadalupe Hemández Camelia,
quienes tienen su domicilio ubicado en La Villa Pueblo
Nuevo de las Raices de este municipio de Centro,
Tabasco, para que hagan valer laque a sus derechos
correspondan en el momento de la diligencia la cual se
efectuará en su oportunidad de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil Vigente.---
Asimismo, requiérase para que dentro del término de tres
días hábiles, siguientes a la notificación del presente
proveido, exhiban documento idoneo para que justifiquen
su posesión y señalen domicilio en esta Ciudad, para
efectos de oir y recibir citas y notificaciones apercibidos
que en caso de no hacerlo dentro del término legal
concedido, .las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las
listas fijadas.en los tableros de avisos de este juzgado, de
conformidad con el articulo 136, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.----
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa
y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.----
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto tercero del presente año.----
QUINTO.- Se tiene a los prornoventes señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho juridico ubicado en la Avenida 27 de Febrero

número 2101 Esquina con la calle Mariano Abasolo de la
Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, y autorizando
para tales efectos, a los licenciados en derecho JaSE
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSaRIO GARCIA,
GEORGINA ALVAREZ SARRACINa, BEATRIZ
VERONICA CARRETa PEREZ, MANUEL GARCIA
GARCIA, MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, MARIO
ERNESTO SANCHEZ MENDEZ, JOSE ANGEL -------------
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RODRIGUEZ L1GONIO, así como a los pasantes de
derechos GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES y
JOSE RAMON SARAO MENDOZA, nombrando como
abogados patrono a los licenciados JOSE CERVANTES
QUEVEDO Y PEDRO OSORIO GARCIA, personalidad
que se les reconoce en términos del artículo 85 de la ley
en cita.---
Asimismo téngase a los prornoventes designando como
representante común al ciudadano LUIS ENRIQUE

. PEREZ ALCUDIA lo anterior de conformidad con el
artículo 74 del Código Procesal Civil en vigor en el
Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así LQ PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CIUDADANA LICENCIADA MARTHA MARIA BAYO NA
ARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACJÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL
VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO

DE PAZ DEL CENTRO, TABASCO.

LIC. MARTHA MARIA BAYONA ARIAS.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

No.- 27167

En el expediente civil numero 655/2010, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen Contreras
Magaña, con fecha treinta de septiembre del año dos mil
diez, se dictó un auto que copiado a la letra dice:----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUD.lCIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,A
SEPTIEMBRE TREINTA, DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:---
Primero.- Se tiene por presentada a la ciudadana Maria
del Carmen Contreras magaña, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene a dar cabal cumplimiento al auto de
fecha veintisiete de agosto de dos diez, exhibiendo para
ello certificado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, a nombre de ella, por ello acuérdese lo
conducente .---
Segundo.- Por otra parte, por presentada la ciudadana
Maria del Carmen Contreras Magaña, con su escrito inicial
de demanda yanexos consistentes en: una Constancia de
posesión, plano, certificado del Registro Público,
constancia catastral, copia de la credencial de elector y
traslados, mediante los cuales viene promoviendo por su
propio derecho Procedimiento Judicial no Contencioso,
diligencias de Información Ad-perpetuam Rei Memoriam,
con el objeto de acreditar la posesión y plano dominio que
tiene sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería
Emiliano Zapata, de este municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 637.67 m2, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 10.0,0
metros con Felipe Magaña; al Sur: en 15.00 metros, con
carretera vecinal o bordo; al Este: en 51.55 metros,-con
Francisco Macias; y al Oeste: en 50.50 metros, con Arturo
Domínguez. ------
Tercero;- En razón de ello, notifíquese a tos colindantes
Felipe' Magaña, Francisco Macias y Arturo Dominguez,
todos con domicilios actualmente ubicado en la Ranchería
Emilíano Zapata, del municipio de Centro, Tabasco; para
que dentro del término de tres dias hábiles contados al dia

siguiente de que le sean notificados este proveido señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de ----

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos. Civile-s en vigor en el Estado,
se le designarán las listas que se fijan en los tableros de
aviso de estejuzqado.v-v-
Cuarto.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712,
713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y
forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
Quinto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les comp.ete. Asimismo, se requiere al segundo
de los mencionados para que dentro del término de tres
dias hábiles contados al día síguiente de que le sea
notificado este proveido señale domicilio en esta ciudad
para oir y recibir toda clase' de citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.---
Sexto.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de
avisos, por lo que expidase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos
de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble; asi también expídase los edictos

. correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de
tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones,
se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba
testimonial propuesta.----
Sétimo.- Asimismo, téngase a la promovente, señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y -------
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notrficaciones. el ubicado en la casa marcada con el
numero 254, de la avenida Cesar Sandrno. esquina
QUintín Arauz. de 13 Colonia Pnmero de Mayo. autoriz ando
para tales efectos al licenciado Henberto Tosca López,
Diana León Rodriguez, Claudia Torres Valier y a la
estudiante en derecho Aurora del Carmen Salvador
Valencia, otorgando mandato Judicial al primero de los
nombrados. a quien se le reconocerá tal carácter solo SI
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con lo
previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Civiles viqente en el estado.---
Octavo- Tomando en cuenta que el predio motivo de las
presentes diligenCl3S por la parte sur .. en 1500 metros.
<:0111103 con carreter a vecinal o bordo. en con-sr-cuencta. se
requiere ;l la parte actor a para que propor cione el dorrucruo
de la dependencia o autondad ;] qurenc s se 11:5 debe de
notifique la raOIC¿.lCIÓnoe este asunto ---------
I'~()tlfiquese personalrnente y curnotase ---------

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Sante s .Jirnénez. Jueza Tercero de
Paz del Pnmer Distrito .Judicial de Centro. ante la
Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Anabel Salaya
Rodríguez. que certifica y da fe.---
Doy fe---
Dos firmas Ilegibles,' Rubricas---~
y PARA SU PUBLICACiÓN Et'LEL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN
TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA
DIECINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DIEZ. EN LA CIUDAD DE VILLAHEm.10SI\. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
L\CDA. ANABEL SALAYA RODRIGUEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No 27169

A QUIEN CORRESPONDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 279/2009, RELATIVO AL
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS
CLEOTlLDE LEÓN DE LA CRUZ Y RUBICELA
LUCIANO DE LA CRUZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
RAZÓN SECRETARIAL: En (09) nueve de septiembre del
año dos mil nueve (2009), la Secretaria da cuenta al
Ciudadano Juez, con un escrito presentado por el LIC.
JORGE DE LA CRUZ LUCIANO, con anexos,
recepcionados el día (01 )iJflo de septiembre del año
actual. -----
Conste----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO A (09) NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009)----
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda----
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a los
ciudadanos CLEOTILDE LEÓN DE LA CRUZ Y
RUBICELA LUCIANO DE LA CRUZ, Y documentos
anexos consistentes en Original del Contrato de
Compraventa de fecha (12) doce de junio del año dos mil·
tres (2003) a nombre del C. CLEOTILDE LEÓN DE LA
CRUZ Y la C. RUBICELA LUCIANO DE LA CRUZ; copia
certificada de negativa de inscripción del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio; original de Constancia de
no registro catastral; Un plano Topográfico original a
nombre de CLEOTILDE LEÓN DE LA CRUZ Y RUBICELA
LUCIANO DE LA CRUZ promoviendo en la VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO para
acreditar la posesión y pleno dominio de posesión de
buena -fe, pacifica, continua y publica el predio rústico
ubicado en la calle Benito Juárez sin número del Poblado
Tapotzinqo, perteneciente este municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie total de 00-06-50.00 HAS
(65000 m2 SEISCIENTO CINCUENTA PUNTO CERO
CERO METROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 13.00
METROS CON CALLE BENITO JUÁREZ, AL SUR 13.00
METROS con el C. HERMOGENES DE LA CRUZ
ESTEBAN, AL ESTE 50.00 METROS CON EL C
ANTONIO DELGADO GÓMEZ, AL OESTE 50.00
METROS CON EL CONCEPCiÓN PÉREZ HERNÁNDEZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos, 30,877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expedientes respectivo, regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755
fracción 1II del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tresdias en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Víllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivo, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas,
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública,
encargada del ; Mercado Público y Agente d~ Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al Público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DíAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.-----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del H
Ayuntamiento Constitucional de este rnurucipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.-----
QUINTO.- . Notifíquese al Reqistrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por el C. CLEOTILDE LEÓN DE LA CRUZ y la
C RUBICELA LUCIANO DE LA CRUZ a fin de que en un
término de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o



17 DE NOVIEMBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 9

Intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que informe a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.-----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, se que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. ------
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la materia dentro
del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibír
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a la reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio 'de lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser HERMOGENES
DE LA CRUZ ESTEBAN, ANTONIO DELGADO GÓMEZ
ambos. con domicilio en calle Carlos Pellicer Cámara Sin
número, Poblado Tapotzingo del Municipio de Nacajuca,
Tabasco; asimismo el delegado municipal C 'RAFAEL
LUCIANO DE LA CRUZ para que le sea notificado lo que
respecta a la colindancia de la calle Benito Juárez, con
domicilio en el Poblado Tapotzingo perteneciente a este
municipio y el C. CONC=PCIÓN PÉREZ HERNÁNDEZ,
quien tiene su domicilio para ser notificado en el Poblado
Mazateupa, del municipio de Nacajuca, Tabasco----- •
OCTAVO.- La promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle José
Maria Morelos y Pavón no. 26, colonia del Carmen de este
municipio de Nacajuca, Tabasco, precisamente en la casa
de la C MARBELLA RAMÓN RAMÓN. casi enfrente del

DIF municipal, de este municipio de Nacajuca, Tabasco,
autorizando-para tales efectos, así como para que reciban
documentos, recojan documentos y revisen el expediente
que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a los
Licenciado JORGE DE LA CRUZ LUCIANO, SANTIAGO
DE LA CRUZ LUCIANO y HERNÁN DE LA CRUZ
LUCIANO.-----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado y así como respecto a la
Inspección Judicial se reserva para ser acordadas en el
momento procesal oportuno.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE----
Así LO PROVEYÓ: MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ,
JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON QUIEN ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE-c---

Este auto de inicio se publicó en la lista del día 09 de
septiembre del año 2009, quedando registrado en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente número: 00279/2009 ----CONSTE -----
Con fecha_De expediente del año 2009, se turna el
expediente a la actuaría para su notificación------

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL

.NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE (2009),' EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS .

. QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HÁBILES, contados a partir de la última
publicación que se haga a través de la Prensa.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 27165

SE LE COMUNICA QUE· EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
654/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR LAURA GERONIMO
LUNA, SE DICTO UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
A SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos.- La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.-· Téngase por presentado a Laura Elena
Jerónimo Luna, mediante el cual viene con su escrito de
demandada y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, procedimiento judicial no contencioso,
diligencias de información de dominio; con la finalidad de
acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de buena
fe y de carácter de .propietaria del predio rustico ubicado
en la carretera Cárdenas-Villahermosa, kilometro
156+ 700, ranchería González primera sección del
municipio de Centro, Tabasco, el cual contiene una
superficie de 151.35 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al noreste: en 15.00 metros con
Raúl Cerónirno Mendoza; al suroeste: en 15.00 metros
con José Ramón Sarao Mendoza; al sureste en 10.09
metros con José Ramón Sarao Mendoza y al noroeste: en
10.09 metros con calle sin nombre.---
Segundo.- De conformidad con los articules 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,
71'2, 713 Y demás relativos del Código de' Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada..a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al agente del ministerio
públicos Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad'
y del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los
colindantes Raúl Gerónimo Mendoza Y José Ramón Sarao
Mendoza, ambos con domicilios ubicado en la carretera
Cárdenas- Villahermosa kilómetro 156+700 ranchería
González primera sección del municipio de Centro,
Tabasco; quienes deberán.ser notificados de la radicación
del presente juicio, concediéndoseles un término de
TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente
de su notificación, para que manifiesten lo que a su
derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones; advertido que de no
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo
valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.----

Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por
tres veces de .tres en tres días, fíjense los avisos en el
lugar .de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE
DIAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse
de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.-----
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubitado
en lá avenida veintisiete de Febrero dos mil ciento uno,
esquina con calle Mariano Abasolo, colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osario
Garcia, Beatriz Verónica Carreta Pérez, Georgina Alvarez
Sarracina, Manuel Garcia García, Marco Antonio Oliva
Garcia, Mario Ernesto Sánchez Méndez, José Angel
Rodríguez Ligonio, así como a Guadalupe Yerania
Méndez Torres, nombrando como abogados patronos a
los licenciados José Cervantes Quevedo, y Pedro Osario
García, y advirtiéndose que dichos profesionistas tienen
inscritas sus cédulas profesionales én los libros de cédula
que se lleva en este juzgado se le tiene por hecha dichos
nombramíentos de abogados patronos, de conformidad
con el artículo 85 del Código procesal civil en vigor en el
estado.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria del Socorro
González Valencia, juez del juzgado segundo de paz de
Centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, secretario judicial, con quien actúa certifica y da
fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTICINCO DIAS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESUS MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ.

-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO

No 27164

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 736/2010,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VERÓNICA
HERNÁNDEZ CRUZ, POR SU PROPIO DERECHO,
CON FECHA VEINTICIOCHO DE SEPTIEMBRE DOS
MIL DIEZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:-----
JUZGADO CUARTO DE PAZ
JUDICIAL DEL CENTRO
TABASCO, A VEINTIOCHO DE
AÑO DOS MIL DIEZ----
VISToS.- La razón secretarial que antecede, se

DEL DISTRITO
VILLAHERMOSA,

SEPTIEMBRE DEL

acuerda:----
PRIMERo.- Se tiene por presentada a VERÓNICA

HERNÁNDEZ CRUZ, con su escrito y anexos de
cuenta consistentes en Un contrato de cesión de
derechos de posesión de fecha 20 de abril del 1996,
con certificación notarial; certificado de no propiedad,
expedido por la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado; oficio en copia,
con sello original de recibido, del informe rendido por la
Subdirectora de Catastro Municipal a la Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; un

plano original del predio motivo de la presente causa;
quien viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio
ubicado .en la calle Emiliano Zapata de la Villa Pueblo
Nuevo de las Raíces, Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 25715 metros cuadrados con- las

siguientes medidas y colindancias AL NORESTE: 2107
metros con Rocío MAYO HERNÁNDEZ;. AL

SURESTE 1300 metros con JOSÉ GjJADALUPE
LE6N DE LA ROSA; AL SUROESTE 18.42 metros

con JOSÉ DEL CARMEN HERNÁNDEZ CHACON y AL
NOROESTE: 13.28 metros con VERÓNICA

HERNÁNDEZ CRUZ-----

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 43 Bis 3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectrvo, y dese aviso de su Inicio a la H
Superioridad Notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, y desele la
intervención que legalmente le corresponde, y al
Director General del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta localidad, así como a los
colindantes del predio objeto de estas diliqencias, para

que manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del
Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta ciudad, y publíquese
los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, hecho que sea lo
anterior, se fijará hora fecha para la· recepción de la

Información Testimonial que ofrezca el promovente----
TERCERO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial a

efectos de que notifique a los colindantes Rocío
MAYO HERNÁNDEZ, JOSÉ GUADALUPE LE6N DE
LA ROSA, JOSÉ DEL CARMEN HERNÁNDEZ

CHACÓN y VERÓNICA HERNÁNDEZ CRUZ, en su
domicilio ubicado en la Villa Pueblo los Raíces, Centro,
Tabasco, para que en el término de TRES DíAS
HÁBILES siguientes a su notificación manifiesten y

hagan valer lo que a sus derechos corresponda.----
CUARTo.- En cuanto a las testimoniales que ofrezca,
se reserva para ser turnadas en cuenta en el momento
procesal oportuno.----
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QUINTO- Dígase al promovente que con respecto a la
protocolización que solicita ante el Notario Público, esto
será tomada en cuanto al momento de resolver en
definitiva el presente asunto ----
SEXTO.- Señala la promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, y
autorizando para recibirlas conjunta o separadamente a
los licenciados JOSt: CERVANTES QUEVEDO,
PEDRO OSORIO GARCíA, BEATRIZ VERÓNICA

CARRETO PÉREZ, GEORGINA ALVAREZ
SARRACINO, MANUEL GARCíA GARCíA, MARCO

ANTONIO OLIVA GARCíA, MARIO ERNESTO
SANCHEZ MÉNDEZ y JOSÉ ANGEL RODRíGUEZ
L1GONIO, así como los pasantes en derecho
GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ TORRES y JOSÉ
RAMON SARAO MENDOZA----
Así mismo, viene a nombrar a los dos primero citados
como sus Abogados Patronos en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, a quienes se les reconoce dicha personalidad,

. por tener inscrita su cedula profesional en el libro de
registros de este juzgaao.----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE----
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO
AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, ·POR y ANTE LA
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE------

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDMD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO

LA SECRETARIA JUDIC1AL CIVIL
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

·3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE'PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No. 27158

En el expediente número 778/2009, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.
promovido por REMIGIO SILVAN LÓPEZ. en contra de
LETICIA DEL CARMEN LÓPEZ PÉREZ, con fecha
dieciocho de Octubre del año dos mil diez. se dictó un
proveido mismo que copiado a la letra dice---
JUZGADO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.----
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda-----
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta,
signado por el licenciado MARCO LEÓN ESCOBAR
ZARATE, Gerente del Teléfonos de México, SA de CV,
mediante el cual informa que-realizado la búsqueda en la
base de datos y sistemas relacionados con la prestación
del servicio telefónico y en el que se constató que no se
localizó registro a nombre de la ciudadana LETICIA DEL
CARMEN LÓPEZ PÉREZ, Oficio que se ordena agregar a
los presentes autos para que surtan sus efectos legales
correspondientes _-----
SEGUNDO.- De igual forma y visto el estado procesal que
guardan los presentes autos, y toda vez que se ha
Indagado el domicilio del demandado LETICIA DEL
CARMEN LÓPEZ PÉREZ, obteniéndose que obran
constancias efectuadas por la actuaria judicial de distintas
fechas, en donde se pone de manifiesto que el
demandado no se encontró en los domicilios buscados,
así como obran agregados informes de diversas
dependencias consistentes en las siguientes: Informe
expedidas por la ingeniera VERONICA MADRIGAL
JIMÉNEZ, Agente Comercial interno de Comisión Federal
de Electricidad. de fecha veintitrés de marzo del año dos
mil diez, donde hizo constar que se encontró un posible
domicilio de la demandada, el cual fue verificado por la
actuaria judicial, si obtener respuesta positiva; informe
expedido • por el licenciado MOISÉS MOSCOSO
OROPEZA, Director de Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado de Macuspana (SAPAM), mismo en donde
puso de manifiesto que realizada la búsqueda en la base
de datos de la dirección de SAPAM, no se encontró
dirección alguna de la demandado; Informe rendido por la
ciudadana TILA DEL CARMEN GUZMÁN ALAMILLA,
encargada de CABLECOM de fecha doce de marzo del
año dos mil diez, en donde se constato que en su base de
datos no obra dato alguno de la demandada; Asimismo
obran el informe solicitado a la empresa Teléfonos de
México, S.A de CV, y en el cual informó que no se
encontró registro alguno a nombre de la demandada ----
En tales' razonamientos se considera que existen
elementos suficientes para declarar que la demandada
LETICIA DEL CARMEN LÓPEZ PÉREZ, es
presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto con
fundamento en lo dispuesto por la Fracción II del artículo

139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, procédase a emplazar a la demandada LETICIA
DEL CAr~MEN LÓPEZ PÉREZ, por edictos, por TRES
VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el periódico Oficial
y en otro periódico de los de mayor circulación de los que
se editan en la capital del Estado, para los fines que la
demandada LETICIA DEL CARMEN LÓPEZ PÉREZ se
entere de la demanda instaurada en su contra y
comparezca ante este juzgado en un término de
CUARENTA DíAS a recoger las copias de traslado, dicho
término empezará a correr a partir del día siquiente en que
se haga la última publicación, y vencido el mismo, en caso
de que no comparezca, se le dará por legalmente
emplazada a juicio y empezará a correr el término de
NUEVE -OíAS HÁBILES para que la citada demandado
produzca su contestación directamente ante este juzgado
en el entendido que al dar contestación a la misma,
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore
por ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán
como negativas de estos últimos; en caso de no dar
contestación se le tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo y se le .declarara rebelde. Con
fundamento en el artículo 136 Segundo Párrafo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
requiérase a dicha demandada para que señale domicilío
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad,
prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las
de carácter personal.---- .
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERtiFICA Y DA
FE.-----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oñcial del Estado y en otro Periódico de mayor circulación
de los que editan en la capital del estado, por tres veces
de tres en tres días. expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana,
a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil
diez----

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.
LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA.

. 3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No. 27170

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
368/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ EMIR OLIVA
ZENTENO, CON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE ESTABLECE-------
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.-----
Visto, el contenido de la razón secretarial se acuerda--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
JOSÉ EMIR OLIVA ZENTENO, con su escrito de
cuenta y documentos que' acompaña consistente en:
Una certificación expedida por el Registrador Público

. de la Propiedad y del Comercio, oficio firmado por el
Subdirector de catastro Licenciado Manuel Torruco
Hernández, un oficio firmado por la Licenciada Dora
María Benítez Antonio, un recibo de pago de impuesto
predial; un plano a nombre de José Emir Oliva
Centeno, dos formas de la Secretaría de Finanzas, un
contrato celebrado entre la C. Mauricia Górnez
Sánchez (como vendedora) y como (aceptante) el C.
José Emir Oliva' Zenteno, con los que se le tiene
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL - NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en la
avenida allende de Villa Chontalpa perteneciente a este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 500.00 metros, (quinientos metros) con
las medidas y colindancias Al Norte: 50 metros con lote
66 de Alfonso Sánchez Pérez; Al Sur 50 metros lote 82
con Genoveva Magallon Zacarías; Al Este 10 metros
con la Avenida Allende de su ubicación y Al Oeste 10
metros, con lote 65 de Julio Cesar Morales Hernández-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite -la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro -de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga. ----
TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la .
nación- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. -----
CUAR1=O.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo· de est~
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezca a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Notifiquese a los colindantes Alfónso
Sánchez Pérez y Genoveva Magallon Zacarías, con
domicilio en la avenida Allende sin número de Villa
Estación Chontalpa y Julio Cesar Morales Hernández,
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con domicilio en la Avenida Allende sin número de Villa
Estación Chontalpa perteneciente a este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el articulo 136 del.
Código ·de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado -----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de paz dela ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días. contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas ,en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto -----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos Pablo
Córdova Madrigal, Paula Concepción Zavala y José de-

la Cruz Concepción Zavala, se reserva su desahogo,
para el momento procesal oportuno.----

. OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos----
Notifíquese persona/m_ente -Cúmplase .----
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS
Secretaria Judicial que certifica y da fe-----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE DE EDITAN EN LA CIUDAb DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE' OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ---CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

3
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No.- 27161 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDÁD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Se ' les comunica que en el Expediente número 435/2008, relativo al JUICIO ESPECIAL DE
CANCELACIÓN DE. PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, en
contra de MARIA LUISA FLORES GRAJALES, MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, LUIS ALONSO
RODRIGUEZ FLORES y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, EL VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL
DIEZ, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

SENTENCIA DEFINITIVA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.- Para dictar sentencia en los autos del expediente civil número 435/2008, relativo al
JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por LUIS ALONSO
f'{ODRIGUEZ JIMENEZ, en contra de MARIA LUISA FLORES GRAJALES, MARIA DEL PILAR JIMENEZ
GOMEZ, LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, y;

RESULTANDO
1.- Mediante escrito recibido por este juzgado con fecha veintinueve de septiembre del dos mil ocho, el

ciudadano LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, promovió JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN
ALIMENTICIA, en contra de MARIA LUISA FLORES GRAJALES, MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, LUIS
ALONSO RODRIGUEZ FLORES y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, desde luego señaló el capítulo de
prestaciones, hechos, derechos y de pruebas y los anexos correspondientes.

2.- Con fecha dos de octubre del año dos mil ocho, se dio entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, se formó el expediente en que se actúa, se dio el aviso de su inicio a la Honorable Superioridad, así
mismo se ordenó darle intervención al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia, emplazar a los demandados para que en el término de nueve días
contestaran la demanda, y señalaran domicilio para citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso
de no hacerlo se les tendría por declarada en rebeldía y se le fijaría las lista de los tableros de avisos del
juzgado para citas y notificaciones, a excepción de la sentencia definitiva, se tuvo al actor señalando domicilio
para citas y notificaciones en esta Ciudad y se reservaron las pruebas ofrecidas. .

3.- En fecha nueve y ,\eintisiete de octubre del dos mil ocho, y quince de abril del dos mil nueve, se-
emplazó a los demandados. En autos de féchas seis de noviembre, dos de diciembre del dos mil ocho, y
veintiocho de mayo del dos mil nueve, se declaró en rebeldía a los demandados y se les tuvo por contestando
la demanda en sentido·negativo. En veintiocho de mayo del dos mil nueve, se dictó auto adrnlsorlo de pruebas y
en el mismo proveído se señaló fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos.

4.- En fecha veintinueve de junio del dos mil nueve, se llevó a efecto la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos la cual no comparecieron las partes.

5.- Por auto de fecha nueve de julio del dos mil nueve, se recibido el informe rendido por la maestra
MARIA DE LA PAZ DE LA CRUZ PEREYRA,Directora de servicios escolares de las Universidad del Valle de México,
Campus Villaherrnose: por auto de fecha seis de agosto y veintitrés de octubre del presente año, se recibió el
oficio número GJEP/SSJRSV/NLHM/08224/2009 y GJEP/SSJRSV/NLHM/12448/2009, ambos signados por la
licenciada FAVIOLA GONZALEZ BAEZA, abogada adscrita modulo 1, área consultiva y de prevención de Petróleos
Mexicanos, rindiendo informe solicitado y por último en auto de quince de abrikl de dos mil diez, se recibió
informe del licenciado ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Macuspana, Tabasco, en el mismo auto se cito a las partes para oír la sentencia que se pronuncia y;.

CONSIDERA DO -.
1.- Este Juzgado Civil de Primera Instancia, es competente para conocer y resolver el presente juicio,

de conformidad con los artículos 16, 18 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y 39 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, .

11.- El actor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, demanda el JUICIO ORDINARIO DE
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de MARIA LUISA FLORES GRAJALES, MARIA Del
PILAR JIMENEZ GOMEZ, LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES,
argumentando en síntesis: Que sostuve relación matrimonial con MARIA LUISA FLORES GRAJALES, de dicha
relación matrimonial procreamos dos hijos de nombre LUIS ALONSO Y ANA LUISA de apellidos RODRIGUEZ
FLORES,que mediante escrito de demanda MARIA LUISA FLORESGRAJALES,en nombre y representación de mi
menor hijo LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, promovió en mi contra juicio sumario de alimentos radicado en
el juzgado Civil. de primera instancia del Distrito Judicial del Estado, Macuspana, Tabasco, bajo el expediente
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320/992 mismo que concluyó mediante sentencia deflr.ltlva y en la cual se condenó al suscrito LUIS ALONSO
RODRIGUEZ JIMENEZ, al pago de una pensión alimenticia definitiva sobre el salario base y demás prestaciones
legales que devengo como trabajador con numero de ficha 88531 en la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX
GAS y PETROQUIMICA BASICA) ciudad Pemex a favor de mi hijo LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, lo cual
comprobaré con la copia debidamente certificada de la sentencia definitiva y con el auto donde causó ejecutoria
la- misma; así mismo mediante escrito de demanda, MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, en nombre y
representación de mi hija ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, promovió en mi contra, juicio especial de alimentos
radicado en el Juzgado Civil de Primera Instancia de la ciudad de Macusp~a, Tabasco bajo el expediente
número 668/988, mismo que concluyó mediante sentencia definitiva de fecha 16 de noviembre de 1988, en la
cual se condenó al suscrito LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, al pago de una pensión alimenticia definitiva
sobre el salario base y demás prestaciones legales que devengo como trabajador con número de ficha 88531
en la empresa Petróleos Mexicanos a favor de mi hijo LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, lo cual comprobaré
con la copia debidamente certificada de la sentencia definitiva y con el auto de ejecutoria; así mismo manifiesto,
bajo protesta de decir verdad que las circunstancias en que se me decretó la pensión alimenticia a favor de mis
hijos uirs ALONSO y ANA LUISA de apellidos RODRIGURZ FLORES, han cambiado totalmente, pues el suscrito
se encuentra viviendo en unión libre con MARCELA ALVAREZ DE LA CRUZ, tal y como se demuestra con la
constancia de unión libre de fecha 09 de febrero del 2007 expedida por JULIO GARCÍA GERONIMO, delegado
municipal de la ranchería Vernet tercera sección, donde hace constar que LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ y
MARCELAALVAR,EZ DE LA CRUZ, Vivimos en unión libre desde hace diez años, y pajo protesta de decir verdad
manifiesto que de la relación que tengo en unión libre con MARCELA ALVAREZ DE LA CRUZ, procreamos dos
hijos que llevan por nombre VIRIDIANA DESIREE y LUIS DANIEL de apellidos RODRIGUEZ ALVAREZ; es el caso
que mi hijo LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, resulta ser mayor de edad tal y como consta en su respectiva
acta de nacimiento que se anexa con la presente demanda aunado a lo anterior se encuentra trabajando en la
paraestatal Pemex, en las diversas subsidiarias v diferentes centros de trabajo con número de ficha 374199
obteniendo con ello excelentes ingresos que le permiten llevar una vida decorosa hecho que demuestro con
recibos de pago de pagos expedidos a favor de mi hijo LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, por la empresa
Petróleos Mexicanos por tal motivo el suscrito no tiene obligación de proporcionar alimentos por ser mayor de
edad y en razón de que él se está suministrando sus propios alimentos y con mayoría de razón ya que citado
hijo cuenta con una edad mayor a la cual obliga la ley ordinaria en la presente causa hecho que queda
demostrado con su respectiva acta de nacimiento¡ es el caso que mi hija ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, se
encuentra trabajando en la paraestatal Pemex, en las diversas subsidiarias y diferentes centros de trabajo, con
número de ficha 003775206, obteniendo con ello excelentes ingresos que le permiten llevar una vida decorosa
hecho que demuestro fehacientemente con recibos de pagos, expedidos por Petróleos Mexicanos, centro de
trabajo unidad operativa, clave 216, para acreditar que hasta la presente fecha se me está descontando los
porcentajes por concepto de pensión alimenticia que se me decretó en los juicios descritos a favor de mis hijos
anexo al presente escrito de demanda recibos de pago de pensión jubilatoria expedido a favor del suscrito por la
empresa Petróleos Mexicanos en el cual se aprecia las claves 0151 y 0152 que corresponde a los conceptos
primer y segundo embargo judicial y las cantidades que por tales embargos judiciales se me hace
catorcenalmente ", .

. III.- Los demandados MARIA LUISA FLORES GRAJALES, MARIA DEL PILAR JIMENEZGOMEZ,
LUIS ALONSO RODRIGUEZ .FLORES y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, no contestaron la demanda
instaurada en su contra dentro del término que le fue legalmente concedido, por lo que fueron declarados en
rebeldía.

IV.- Del análisis y valoración del material probatorio allegado a los presentes autos esta juzgadora
determina que la parte actora probó su acción y los demandados no comparecieron a juicio.

Lo anterior es así, porque se surte la hipótesis que establece el precepto legal 317 fracción II del Código
Civil en vigor, que establece: "... Cesa la obligación de dar alimentos: 11. SI el alímentista deja de
necesitar los alimentos ... ". Al efecto, es necesario apuntar que la finalidad de los alimentos es proveer a la
subsistencia diaria del acreedor alimentario, es obvio que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles
de cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en las posibilidades del deudor
elimentiste, y en las necesidades de la propia acreedora; por esta razón, para que prospere la acción de
cancelación de pensión alimenticia, el actor debe acreditar la existencia de causas posteriores a la fecha en que
se fijó la pensión que se trata de cancelar, que haya determinado un cambio en sus posibilidades económicas o
en las necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos, y por ende, hagan necesaria la cancelación de
la pensión alimenticia que se viene proporcionando.

En este orden de ideas, tenemos que el demandante LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, justifica que
han habido cambios posteriores a la fijación de la pensión alimenticia que pesa sobre sus ingresos y que fue
decretada por resolución dictada el dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, en los autos del
expediente civil 668/988, relativo al Juicio Sumario de Alimentos, promovido por MARíA DEL PILAR JIMENEZ
GOMEZ, en su carácter de tutora de la menor ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, en contra de LUIS ALONSO
RODRIGUEZ JIMENEZ, en donde el hoy actor fue condenado a pagar una pensión alimenticia definitiva
equivalente al 20% (veinte por ciento) de su salario base y demás prestaciones que percibe en la empresa
Petróleos Mexicanos, resolución que mediante acuerdo de fecha trece de septiembre de mil novecientos ochenta
y ocho, causó ejecutoria, en virtud de que ninguna de las partes recurrió dicho fallo; de igual forma, el hoy
demandado dentro del expediente número 320/1992, fue condenado a pagar por concepto de pensión
alimenticia a MARIA LUISA FLORESGRAJALES, en representación del menor LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES
el- equivalente al 20% (veinte por ciento) del salario base y demás prestaciones que percibe el" áctor LUIS
ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, como empleado jubilado de la empresa Pemex, con número de ficha 88531, tal
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como se advierte del informe rendido por la licenciada fAVIOLA GONZALEZ BAEZA, abogada adscrita Modulo 1
Área Consultiva y de Prevención de Pemex, del que se advierte que sobre el salario del hoy actor, pesan dos
embargos por concepto de pensión alimenticia cada uno por el 20%, el primero a favor de MARIA LUISA FLORES
GRAJALES,en representación de LUIS ALONSO-RODRIGUEZFLORES,y el segundo a favor de r'1ARIADEL PILAR
JIMENEZ GOMEZ, como tutora de la entonces menor ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, probanzas que tienen
pleno valor probatorio de conformidad con los preceptos 269 fracción VIII 318 Y 319 del Código de'
Procedimientos Civiles en vigor; tornando en consideración que se encuentran expedida por funcionarios en lo
que se refiere al ejercicio de sus atribuciones legales; con las cuales queda evidenciado que el actor fue
condenado al pago de una pensión alimenticia del 20%, en favor de la hoy demandada MARIA DEL PILAR
JIMENEZ GOMEZ, en su calidad de tutora de la entonces menor ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, de su sueldo
base y demás prestaciones ordinarias y extraordinarias, incluyendo jubilación o liquidación en su caso, como
empleado jubilado de la Empresa Petróleos Mexicanos con número de ficha 88531.

Con la documental pública, consultable a foja setenta y siete de autos, consistente en el acta de
nacimiento número 907, inscrita en el libro número 05, del año dos mil ocho (2008), foja 972, a nombre de ANA
LUISA RODRIGUEZ FLORES,y acta de nacimiento número 1862, foja 21120, de fecha veintiuno de junio de mil
novecientos ochenta y dos, expedidas por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana, Tabasco, a las que en
términos de los numerales 269 fracción V y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se concede valor
probatorio por haberse allegado a juicio en vía de pruebas, guardan relación con los hechos de la litis, no fueron
objetadas de falsas o inexactas por la contraria, además, fueron expedidas por un funcionario en lo que se
refiere en el ejercicio de sus funciones y que obra en los archivos de la dependencia a su cargo; se justifica
plenamente que el actor LUIS ALONSO RODRIGUEZJIMENE.l, es progenitor de los demandados LUIS ALONSO Y
de ANA LUISA de apellidos RODRIGUEZ FLORES, y que estos a la presente fecha son mayores de edad, pues
cuentan con veintisiete y veinticinco años respectivamente, documentales a las que se concede valor probatorio _
en términos del numeral 319 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado.

De lo anterior se tiene que el actor LUIS ALONSO RODRIGUEZJIMENEZ, con las documentales citadas,
acreditó que estos son personas con capacidades para desenvolverse por sí mismos, lo que se robustece con las
documentales visibles a folio (165) ciento setenta y cinco, (181) ciento ochenta y uno y (191) ciento noventa y
uno de autos, consistente en los informes rendidos por la licenciada FAVIOLA GONZA~EZ BAEZA, en su carácter
de Abogada adscrita modulo 1 área consultoría y de prevención, en el cual informa que el hoy demandado LUIS
ALONSO RODRIGEZ FLORES,es trabajador transitorio en la empresa Petróleos MexicaclOs,con número de fecha
374199, quien ostenta con la categoría de Obrero General Trabajos Generales Diversos nivel 8, en el cual
percibe un salario bastante y suficiente que le permite allegarse sus propios. alimentos y satisfacer sus
necesidades personales, y ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES,es trabajadora de Plarita en la empresa Petróleos
Mexicanos, con ficha número 375206, en la cual percibe un salario bastante y suficiente que le permite allegarse
sus propios alimentos y satisfacer sus necesidades personales, documentales a las que se confieren valor
probatorio en términos de lo dispuesto en el numeral 318 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, y que demuestra que
ANA LUISA Y LUIS ALIONSO de apellidos RODRIGUEZ FLORES, son empleados de la paraestatal Petróleos
Mexicanos con ficha números 374199 y 375206; lo que se corrobora con la co-nfesional a cargo de MARIA
LUISA FLORESGRAJALES,MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, ANA LUISA RODRIGUEZ FLORESy LUIS ALONSO
RODRIGUEZ FLORESquienes al no comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, fueron declarados confesos
de todas y cada una de las posiciones que fueron calificadas de legales por la juzgadora, en la cual la primera

. citada admitió que promovió juicio especial de alimentos en el juzgado Civil de Ciudad Pernex, que dicho juicio
se radicó bajo el numero de expediente 320/1992, que es cierto que en dicho expediente se dictó sentencia
definitivas en la que se condenó al hoy demandado a pagar una pensión alimenticia definitiva del 20% sobre su
salario base y demás prestaciones que percibe en -la empresa Pemex; la segunda citada admitió que es cierto
que promovió juicio especial de alimentos en contra del promovente en el juzgado Civil de Macuspana,-tabasco,
que dicho juicio se radicó bajo el expediente número 668/1988, que en dicho expediente Se dictó sentencia
definitiva en la que se condenó al promovente al pago de una pensión alimenticia definitiva del 20% sobre el
-salario base y demás prestaciones que percibe como empleado en la empresa Pemex, la tercera citada, admitió
que resulta ser hija del promovente LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, que es cierto que su abuela materna
MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, en representación de la absolvente promovió juicio especial de pensión
alimenticia en contra del promovente en el juzgado civil de Macuspana, Tabasco, que dicho juicio se radicó bajo
el expediente civil número 668/1988, que es cierto que la absolvente ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, se
encuentra trabajando para la empresa Petróleos Mexicanos con número de ficha 375206, como trabajadora de
planta y que obtiene excelentes ingresos, que es cierto que realizó estudios Universitarios en la Universidad del
Valle de México campus Villahermosa, Tabasco, que de dichos estudios recibió título de licenciada en
Administración, que es cierto que ha dejado de necesitar lo alimentos; y el último absolvente admitió que es
cierto que resulta ser hijo del promovente LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, que su madre MARIA LUISA
FLORES GRAJALES, en representación de este, promovió juicio especial de pensión alimenticia en contra del
promovente en el juzgado de ciudad Pemex, que dicho juicio se radicó en el expediente número 320/1992, en el
cual se dictó sentencia definitiva en la que se condenó al hoy actor a pagar por concepto de pensión alimenticia
el 20% de su salario base y demás prestaciones que percibe como empleado- de Pemex, que es cierto que se
encuentra laborando para la empresa Pemex, con ficha número 374199,y que por dicho trabajo que desempeña,

. percibe ingresos suficientes, que actualmente con la edad de 27 años; probanza a la que se concede valor
probatorio en términos del numeral 353 y 318 del Código Procesal Civil en Vigor en le.Estado.

Así mismo, se acredita que la acreedora alimentaria t.NA LUISA RODRIGUEZ FLORES,es egresada de la
Universidad del Valle de México, tal como se advierte del informe visible a folio ciento cincuenta y seis de autos,
expedido por la Maestra MARIA DE LA PAZ DE LA CRUZ PEREYRA,en su calidad de Directora de servicios
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escolares de la citada Universidad, en la que hace constar que esta es egresada de dicha escuela con la carrera
de licenciada en administración y que le fue entregado ~I título y Cédula con fecha junio del dos mil ocho, a la
que se concede valor probatorio en términos del numeral 318 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado.

En esa tesitura el actor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, acreditó que han habido cambios en las
necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos, pues 'í:a quedado plenamente justificado que los
demandados LUIS ALONSO Y ANA LUISA de apellidos RODRIGUEZ FLORES, a la fecha resultan ser mayores de
edad, y se encuentran laborando para la empresa Petr61eosMexicanos, lo cual les permite allegarse sus propios
alimentos, pues devenga un salarios bastante y suficiente que hace innecesario que sigan percibiendo un
porcentaje del salario del hoy actor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, de lo que se desprende que estos son
personas completamente capaces para desenvolverse por sí mismos y de esta manera allegarse sus propios
alimentos y satisfacer sus necesidades personales mas apremiantes como son los alimentos; por consiguiente
esta juzgadora considera procedente la acción de cancelación de la pensión alimenticia intentada por el actor.

En consecuencia se decreta la cancelación de Jos alimentos que viene otorgando el señor LUIS ALONSO
RODRIGUEZ JIMENEZ, consistente en el 20% (veinte por ciento), a favor de ANA LUISA RODRIGUEZ
FLORES, representada en aquel entonces por la señora MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, en su carácter
de tutora, por resolución judicial dictada el dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho; en el
expediente número 668/1988, relativo al juicio sumario de alimentos, promovido por la señora MARIA DEL
PILAR JIMENEZ GOMEZ, en contra del señor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, del índice del Juzgado Civil de

~ Primera Instancia del Distrito Judicial con sede en la ciudad de Macuspana, Tabasco, Así mismo se decreta la
c~>" cancelación de los alimentos que viene otorgando el señor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, consistente en

~C,\,el 20% (veinte por ciento), a favor de LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, representado en aquel
'<, ~ntonces por su señora madre MARIA LUISA FLORESGRAJALES,por resolución judicial dictada el treinta de

'Lnoviembre de mil novecientos noventa y dos, dictada en el expediente número 320/1992, relativo al juicio
c~umario de alimentos, promovido por la señora MARÍA LUISA FLORESGRAJALES,en contra de LUIS ALONSO

p,ODRIGUEZ JIMENEZ, del índice del Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial con sede en la
,,~iudadde Macuspana, Tabasco" -

·v ,;'/ En ese mismo orden de ideas, el actor para acreditar su acción, ofreció como medios de pruebas el '"
~'~:>/acta de divorcio número 40 foja 2444 de fecha veintiséis de agosto de dos mil nueve, expedida por el Oficial 01

del Registro Civil de las Personas de Macuspana, Tabasco, en la cual se acredita que este se encuentra
divorciado de la señora MARIA LUISA FLORESGRAJALES,así mismo exhibió dos actas .de nacimiento números
3157 foja 24343 de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco a nombre de
VIRIDIANA DESIRRE RODRÍGUEZ ALVAREZ, y acta número 3015 foja 46444, de fecha seis de diciembre de dos
mil, a nombre de LUIS DANIEL RODRÍGUEZ ALVAREZ, expedidas por el Oficial 01 del Registro Civil de
Macuspana, Tabasco, de las que se desprende que eñ el casillero correspondiente a padres, se advierte el
nombre de LUIS ALONSO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ y MARCELAALVAREZ DE LA CRUZ, de lo que se indica que este
ha formado otra familia con los que tiene el deber de ministrarle los medios necesarios de subsistencia como
son los alimentos, probanzas a las que se concede valor probatorio en términos del numeral 319 del Código
procesal Civil en vigor en el Estado, •

Así mismo, allegó a los autos copia fotostática simple de recibos de pagos de nómina -a nombre de LUIS
ALONSO RODFRIGUEZ FLORES y de ANA LUIS RODRIGUIEZ FLORES, expedidos por la empresa Pemex, a los
que se concede valor probatorio en términos del artículo 318 del Código Procesal Civil en Vigor, con el cual el
actor justifica que estos se encuentra laborando para la multicitada empresa petrolera, lo que hace que estos no
tengan la necesidad de los alimentos que le viene otorqando LUIS ALONSO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, a como ha
quedado señatado en renglones precedentes.

Ahora, si bien es cierto que el promovente allegó a los autos una constancia de unión libre, de fecha
veintiséis de agosto de dos mil ocho, expedida por el Delegado municipal del poblado Vernet tercera sección de
Macuspana, Tabasco, en la cual hace constar que LUIS A. RODRÍGUEZ JIMÉNEZ y MARCELAALVAREZ DE LA
CRUZ, se encuentran viviendo en unión libre desde hace catorce años en el poblado Vernet, tercera sección, a
esta probanza no se otorga valor probatorio, toda vez que los delegados municipales no están facultados para
hacer constar actos de estas naturaleza, a más de que no justifica que en la d~legación que representa lleve el
control de registro o libros donde se haga constar tales eventos, por tanto no se concede valor probatorio en
térmiños del numeral 318 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado.

Para dar cumplimiento a lo anterior, gírese atento oficio al Jefe del Departamento de la Subgerenda
de Servicios Jurfdlcos de Petróleos Mexicanos, Zona Sureste, con domicilio en Avenida Sitio Grande
número 2000, Centro Técnico administrativo, Villahermosa; Tabasco, para qué a partir del momento en
que obre en su poder, se sirva cancelar el porcentaje del 20% (veinte por ciento), que por concepto de pensión
alimenticia viene descontándose en los ingn;sos del trabajador LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, que
correspondía a la acreedora ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES,quien en aquel entonces fue representada por la
señora MARÍA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ; así mismo, se sirva cancelar el porcentaje del 20% (veinte por
ciento), que por concepto de pensión alimenticia viene descontándose en los ingresos del trabajador LUIS
ALONSO RODRI,GUEZJIMENEZ, que correspondía al acreedor LUIS ALONSO RODRIGUEZ FLORES, quien en
aquel entonces fue representado por'MARIA LUISA FLORESGRAJALES, y el monto cancelado (40%) cuarenta
por ciento, le sea reintegrado íntegramente al citado trabajador.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio jurisprudencial bajo el siguiente rubro: " ... No.
Registro: 185,454. Tesis aislada, Materia(s): Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVI, Diciembre de 2002. Tesis: VI.20.C.276 C. Página:
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743. ALIMENTOS. CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS DE MODIFICACIÓN DE PENSIÓN
ALIMENTICIA TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA) •

.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 327/2002. Arcelia
Guerrero Pobteno, por su representación. 20 de' septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl
Armando PalIares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez.... tr

Advirtiéndose que la demandada MARIA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, en representación de ANA
LUISA RODRIGUIEZ FLORES, fue emplazada a juicio-en su domicilio a través de exhorto, y toda vez que fue
declarada en rebeldía; en consecuencia, gírese exborto con las Inserciones necesarias al juzgado Civil en turno
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, para que ordene a quien corresponda notifíquese
el presente fallo a la citada demandada en el domicilio ubicado en el fraccionamiento el Edén premier calle
Génesis sin número colonia Sabinas, a lado de la cada número seis de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco. .

No se hace condena en contra de MARIA DEL PILAR JIMÉNEZ GOMEZ y MARIA LUISA FLORES
GRAJALES, porque únicamente fungieron como representante de ANA LUISA Y LUIS ALONSO de apellidos
RODRIGUEZ FLORESquienes en aquel entonces eran menores de edad.

Por lo expuesto y fundado es de resolver y se:

RESUELVE
PRIMERO: La..víaelegida es la correcta.
SEGUNDO: El actor LUIS ALONSO RODRIGUEZJIMENEZ, probó 105 elementos constitutivos de

su aceren de cancelación de pensión alimenticia que hizo valer en contra de LUIS ALONSO Y MARIA
LUISA de apellidos RODRIGUEZ FLORES.

TERCERO: Se decreta la cancelación de los alimentos que viene otorgando el señor LUIS
ALONSO RODRIGUEZJIMENEZ, consistente en el 20% (veinte por ciento), que fue decretado a favor de ANA
LUISA RODRIGUEZ FLORES, representada en aquel entonces por la señora MARIA DEL PILAR JIMENEZ
'GOMEZ, en su carácter de tutora, por resolución judicial dictada el dieciséis de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho, dictada en el expediente número 668/1988, relativo al juicio sumario de alimentos, promovido
por la señora MARÍA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, en contra del señor LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, del
índice del Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judícial con sede en la ciudad de Macuspana, Tabasco.
Así mismo se ordena la cancelación de los alimentos que viene otorgando el señor LUIS ALONSO RODRIGUEZ
JIMENEZ, consistente en el 20% (veinte por ciento), que fue decretado a favor de LUIS ALONSO RODRIGUEZ
FLORES, representado en aquel entonces por su señora madre tMRIA LUISA FLORES GRAJALES, por
resolución judicial dictada el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y dos, dictada en el expediente.
número 320/1992, relativo al juicio sumario de alimentos, promovido por la señora MARÍA LUISA FLORES
GRAJALES,en contra de LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, del índice del Juzgado Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial con sede en la ciudad de Macuspana, Tabasco.

CUARTO: Para dar cumplimiento a lo anterior, gírese atento- oficio al Jefe del Departamento de la
Subgerencia dE!'Servicio.s Jurídicos de Petróleos Mexicano~, Zona Sureste, con domicilio en Avenida
Sitio Grande número 2000-, Centro Técnico administrativo, Vlllahermosa¡ Tabasco, para que a partir del
momento en que obre en su poder, se sirva cancelar el porcentaje del 20% (veinte por ciento), que por
concepto de pensión alimenticia viene descontándose en los ingresos del trabajador LUIS ALONSO RODRIGUEZ
JIMENEZ, que correspondía a la acreedora ANA LUISA RODRIGUEZ FLORES, quien en aquel entonces fue
representada por la señora MARÍA DEL PILAR JIMENEZ GOMEZ, así mismo, se sirva cancelar el porcentaje del
20% (veinte por ciento), que por concepto de pensión alimenticia viene descontándose en los ir'igresos del
trabajador LUIS ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, que correspondía al acreedor LUIS ALONSO RODRIGUEZ
FLORES,quien en aquel entonces fue representado por MARÍA LUISA FLORESGRAJALES,y el monto cancelado
(40%) cuarenta por ciento, le sea reintegrado íntegramente al citado trabajador.

QUINTO: No se hace condena en contra de MARIA DEL PILARJIMÉNEZ GOMEZ y MARIA LUISA FLORES
GRAJALES, porque únicamente fungieron como representante de ANA LUISA Y LUIS ALONSO de apellidos
RODRIGUEZ FLORESquienes en aquel entonces eran menores de edad.
, SEXTO.-Advirtiéndose que la demandada MARIA bEL PILAR JIMÉNEZ GOMEZ, en representación de
ANA LUISA RODRIGUIEZ FLORES, fue emplazada a juicio en su domicilio a través de exhorto, y toda vez que
fue declarada en rebeldía; en consecuencia, gírese exhorto con las inserciones necesarias al juzgado Civil en
turno de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, para que ordene a quien corresponda
notifíquese el presente fallo a la citada demandada en el domicilio ubicado en el fraccionamiento el Edén premier
calle Génesis sin número colonia Sabinas, a lado dela cada número seis de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco.

SÉPTIMO.- Háganse las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno' respectivo y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto concluido.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA

LUNA MARRTfNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE ACUERDOSLICENCIADO FRANCISCO PAUL ALVARADO, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL ASI
COMO EN UNO DE LOS· ARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDICTEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DEfRE:S. TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 18 DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MI CHO. ''<!:'~r.

?

b
~

ATENTAM TE.

DIC AL DE AC~~JU)r;'paGC;~vS 105 ÓCf.;;:CnOs. 4u¿ c""
PÉREZ MÉNDpte3ente documento con I'Kibos ond

. NUtMTOC; _ z.( '.<7 Cl .f:r .
¡jo Kia fechl :

!1ECEPTOR1A DE RENTAS

No.- 27160 JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA
CC. JaSE H. OSaRIO, JUANA SALAS DE OSaRIO, JaSE Z. ALlPI, RAFAEL HECTOR OSaRIO, OSCAR FELIPE OSaRIO, JaSE OSaRIO SALAS,
CESAR ~UGUSTO OSaRIO CAMARA, SILVANO SANTOS aLANO y CARMEN MOSQUEDA DE SANTOS.
A DONDE SE ENCUENTREN SE LES HACE SABER:
Que en los autos del expediente número 39412006, relativo al JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA, promovido por el C. RAFAEL GONZALEZ
HERRERA, para que en su carácter de tercero con interés, comparezcan a manifestar respecto del presente juicio lo que a su interés y derecho convenga,
respecto al juicio antes mencionado. correspondiente a la Colonia Agricola y Ganadera 'ENRIQUE RODRIGUEZ CANO', del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, mediante acuerdo de fecha siete de octubre del año dos mil diez, se ordena su citación a juicio mediante EDICTOS, que se publicarán por dos
veces dentro de un plazo de diez dias en uno de los diarios de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los que deberán ser
publicados con letra legihle, en la Presidencia Municipal de Huimanguillo, Tabasco, yen los Estrados de este Tribunal, para que comparezcan a la
audiencia de Ley que establece el numeral 185 de la ley Agraria que se llevará a cabo las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA PRIMERO
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en calle Rosales número 227, Colonia Centro, de esta ciudad
Capital, a deducir lo que a sus derechos convenga en la demanda que se mencionó. Haciéndoles saber que en la preindicada fecha deberán señalar
domicilio paraoír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por estrados
del propio tribunal. Lo anterior con fundamento en el articulo 173 de la Ley Agraria, quedando los autos a la vista, en la Secretaria de Acuerdos para que se
imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado. En virtud de que
la parte actora, se encuentra debidamente asesorada, deberán comparecer asistidos de un Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría
Agraria, quien tiene su domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia Centro de esta Ciudad
Capital, para que les proporcionen a un abogado que los asesore, se le hace saber al actor C. RAFAEL GONZALEZ HERRERA, que quedan a su
disposición los edictos correspondientes en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, para su publicación ..---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DTTO. 29
LIC. JORGE LUNA PACHECO. '
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE

No 27192

En el expediente 700/2008. relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
licenciados José Esteban Hernández Contreras y
Juan Antonio Solano Cornelio, endosatarios en
procuración de la empresa denominada SISTEMA DE
CRÉDITO AUTOMOTRIZ SA DE CV. en contra de
José Luis Guzmán Hidalgo, deudor principal y
Candelaria Guzmán Hidalgo y Fernando Ever Ruiz
Dominguez, deudores solidarios, en fechas veintidós y
seis de octubre de dos mil diez, se dictaron autos que
copiados a letra dicen-----
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Advirtiéndose del estado procesal que
guardan los presentes autos, que mediante auto de
fecha seis de octubre de dos mil diez, se señaló las
diez horas del dia dieciséis de noviembre del
presente año, como fecha para el desahogo de la
diligencia de remate en primer almoneda, Siendo que
dicha fecha resulta ser inhábil para el Poder Judicial del
Estado de Tabasco, toda vez que a través de la circular
número 48, suscrita por el Doctor RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, Presidente del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura, recepcionada en este
Juzgado con fecha veintidós de octubre del año en
curso, se hizo del conocimiento de todo el personal del
Poder Judicial del Estado y del público en general, que
con motivo de la celebración del CENTENARIO DE LA
REVOLUCiÓN MEXICANA, así como del DíA DEL
TRABAJADOR SINDICALlZADO, en el Poder Judicial
del Estado se suspenderán las labores los dias 15 y 16
de noviembre del presente año, en el entendido que no
correrán los términos procesales relacionados con los
juicios ventilados en los Juzgado Civiles, Familiares,
Penales y de Paz, la Segunda Instancia y la Sección de
Amparos Civiles, por consiguiente, se tiene a bien
señalar las DIEZ HORAS DEL DíA VIENTIDÓS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que
tenga verificativo la diligencia de REMJ\TE EN
PRIMERA ALMONEDA en los mismos términos

contenidos por auto de fecha seis de octubre del año
dos mil diez-----
Quedando por conducto del interesado el trámite de los
edictos y avisos ordenados en el auto en comento----
SEGUNDO.- En virtud de lo proveido en el punto
anterior. se deja sin efecto legal alguno la fecha y hora
señalado en el punto SEXTO, del proveído' de fecha
seis de octubre de dos mil diez, asi como los avrsos y
edictos elaborados con fecha veintidós del presente
mes y año, para realizarlos nuevamente con la
inserción del presente auto----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así LO PROVEYÓ,. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCíA, JUEZ
CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA CHRISTELL PÉREZ
HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DIEZ----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Advirtiéndose del estado procesal que
guardan los presentes autos, que el término concedido
a la 'parte demandada, para manifestar respecto al
dictamen pericial emitido por el perito del actor, ha
transcurrido en exceso, lo cual se puede corroborar con
el cómputo secretarial que se observa a foja 110 vuelta
de autos, sin que ésta haya hecho uso del tal derecho,
por consiguiente con fundamento en el numeral 1078
del Código de Comercio aplicable, se "e tiene por
perdido el derecho que debió ejercitar----
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al Licenciado
JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ CONTRERAS, parte
actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, tomando en cuenta que el término
concedido a la parte demandada, para ofrecer perito de
su parte ha transcurrido en exceso, lo cual se puede
corroborar con el cómputo secretarial que se observa a
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foja 90 de autos, si que esta haya hect10 U::>0 uc, tal

derecho, por 'consiguiente con el numeral 1078 dél
Código Comercio aplicable. se le tiene por perdido el
derecho que debió ejercitar ------
TERCERO.- Asimismo. a solicitud del prornovente.
dado que ninguna de las partes objetó el avalúo emitido
por el perito de la parte actora, esta juzgadora declara
aprobado el dictamen rendido por el Ingeniero José
Felipe Campos Pérez para todos los efectos legales
correspondientes. ----
CUARTO.- En virtud de lo anterior y de conformidad
con lo establecido por los artículos 1410 Y 1411 del
Código de Comercio aplicable y por los artículos 469,
479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos
Civiles aplicables, de aplicación supletoria al Código de
Comercio de Proceder, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble que a continuación se describe·----
Predio Urbano ubicado en el lote 41, manzana 1, de la
calle Roberto Madraza, del Fraccionamiento la Flor de
mano de León, ubicada en la carretera Villahermosa-
Luis Gil Pérez, Kilómetro 4, de la Ranchería
IXtacomitán, Segunda Sección, del Municipio del
Centro, Tabasco, constante de una superficie de
13317 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias slguientes:---

Al Noroeste: 7.73 metros con Roberto
Madrazo;
Al Sureste: 7.51 metros, con área privada;
Al Suroeste: En 14.84 metros, con lote 46;
Al Noreste: 14.88 metros, con lote 48.
El cual se encuentra a nombre de

CANDELARIA GUZMÁN HIDALGO, inscrito ante el
Reqistro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha tres
de septiembre de dos mil cinco, a las 930 horas,
quedando afectado el predio 171494, folio 44, volumen
678.-----
Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de
$86,60000 (OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que
cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial. ----

QUINTO.' Se le hace saber a los licitadores que
deseen Intervenir en la presente diligencia, que
deberán de formular su postura por escrito y exhibir el
recibo de depósito que se efectuará ante el
Departamento de Consignaciones y pagos de los
Juzgado Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, una cantidad equivalente al diez por
Ciento de la cantidad que Sirvió de base para el
remate-~-
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
numeral 1411 del Código de Comercio aplicable al
presente asunto, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editan en esta Ciudad.
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos y de costumbre de esta Ciudad,
expidiéndose los' edictos y avisos correspondientes
convocándose postores, haciéndoles saber que el
remate se celebrará en el recinto de este juzgado a las
DOCE HORAS DEL DíA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE--~
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCíA Juez del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da
fe-

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS
A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

2-3
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No 27196

,

JUICIO VIA ORDINARIA CIVIL DE
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

"PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS CIUDADANOS GUADALUPE GALLEGOS H Y
JOAQUIN DiAZ DEL CASTILLO, EL AUTO DE INICIO DE FECHA 23/03/2010

En el expediente número 256/2010, relativo al Juicio
vía Ordinaria Civil de Otorgamiento y Firma de
Escritura, promovido por la Ciudadana Maria Isabel
Gómez Acosta, por su propio derecho y en carácter de
albacea de la Sucesión intestamentaria a bienes del
extinto esposo JORGE ESQUIVEL GÓMEZ, en contra
de los ciudadanos José Luis Díaz Castillo Trujillo;
señora Guadalupe Gallegos H y Joaquín Díaz del
Castillo Gallegos, en su carácter de usufructuario, con
fecha veintidós de octubre del presente año, se dictó un
proveído que en punto único copiado a la letra dice

AUTO DE FECHA 22/10/2010.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ-·--
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee,----
QNICO.- Por presentada la ciudadana MARIA ISABEL
GÓMEZ ACOSTA, actora en el presente asunto, con su
escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que de
autos se advierte obran agregados todos los informes
rendidos por diversas. dependencias de los que
manifestaron no tener registro alguno de los domicilios
de los ciudadanos GUADALUPE GALLEGOS H Y
JOAQuíN DiAZ DEL CASTILLO GALLGOS---
En consecuencia y de conformidad con el artículo 139
fracción . 11del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, notifiquese a los demandados
GUADALUPE GALLEGOS H Y JOAQuíN DiAZ DEL
CASTILLO GALLEGOS por medio de EDICTOS que se
expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad, para los efectos de que
cumplan con lo ordenado en el auto de inicio de fecha
veintitrés de marzo del dos mil diez, y se hace saber a
los demandados GU.ADALUPE GALLEGOS H Y
JOAQuíN DíAZ DEL CASTILLO GALLEGOS, que

deberán presentarse ante este juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de CUARENTA
DíAS contados a partir de la última publicación de los
edictos, asimismo se les hace saber que se les
concede un término de NUEVE DíAS para contestar la
demanda empezando a correr dicho término, al día
siquiente de vencido el término para recoger los
traslados ----
Notifíquese personalmente y cúmplase c _

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDA8F:Y ALVARADO
DE LA CRUZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO JORGE TORRES FRIAS, QUE
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE-----

AUTO DE INICIO 13/MARZO/2010.

JUZGADO PRIMERO DE LO CiVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTR1TO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE
MARZO DE DOS MIL DIEZ----
Visto, él contenido de la razón secretarial se provee,---
PRIMER9.- Por presentada la Ciudadana MARiA
ISABEL GÓMEZ ACOST A, con su escrito inicial de
demanda y anexos, promoviendo por su propio derecho
y en carácter de albacea de la.sucesión intestamentaria
a bienes del extinto esposo JORGE ESQUIVEL
GÓMEZ, JUICIO en la vía Ordinaria Civil de
Otorgamiento y Firma de Escritura, en contra de los
ciudadanos JOSÉ LUIS DíAZ CASTILLO TRUJILLO;
señora GUADALUPE GALLEGOS H Y JOAQuíN DIAZ
DEL CASTILLO GALLEGOS; en su carácter de
usufructuario, quienes tienen su domicilio para ser
notificados y emplazados a juicio el ubicado en la Calle
Venus Número 143 del Fraccionamiento Galaxia de
esta Ciudad; de quienes se reclama el cumplimiento de
las prestaciones contenidas en los incisos a), b), c( y
d), del escrito inicial de demanda, misma que por
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economía procesal se tienen Dar reproouc.uas como si
a la letra se insertasen. -----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
articulas 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214,
226 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, así como los numerales
1872, 1873, 1874, 1876, 1879, 1881,1882,1883,1905,
1906,1907,1909,1914,1917,1950,1995,1996,2500;
2510, 2511, 2512, 2548, 2588 Y demás relativos y
aplicables del Código Civil vigenJe, se da entrada a la
demanda en la vía y firma propuestas; fórmese
expediente, registrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese avrso del mismo a la
H. Superioridad----
Con las copias exhibidas, córrase traslado a la parte
demanda, por medio de quien legalmente la
represente, emplazándola para que en un término de
NUEVE DíAS HÁBILES, produzca su contestación ante
este Juzgado-
Asimismo, se requiere a los demandados, por medio de
quien legalmente la represente, para que señale
persona y domicilio en esta ciudad, para oír y recibir
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirá efecto a través de las listas fijadas
en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo-
Civil vigente en el Estado ----
TERCERO.- Ahora bien, y por lo solicitado por la
promovente en su escrito de cuenta, se decreta la
Medida de Conservación consistente en la Inscripción
Preventiva de la Demanda, por lo que de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 209 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
gírese' atento oficio a la Directora del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para
los efectos de que ordene a quien corresponda
practique la inscripción preventiva al margen del predio
motivo de este juicio, para que se haga saber que el
bien se encuentra sujeto a litigio, se conozca esta
circunstancia y no perjudique a cualquier tercero
adquirente ----
Debiéndose insertar a dicho oficio los datos de registro
del predio motivo de esta Litis, haciéndole saber al
interesado que el momento de la notificación del-------

presente proveído. deberá proporcionar dos tantos de
copias de la demanda en comento para estar en
condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado.--
CUARTO.- Señala la promovente como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, en la oficina de la

.defensoría de oficio adscrita a este H. Juzgado y
autorizando para tales efectos, así como para recibir
documentos al defensor de oficio licenciado Luis del
Carmen Martín Manrique-----
Designado como su Abogado Patrono al Licenciado
Luis del Carmen Martín Manrique, designación que se
le tiene por hecha toda vez que se encuentra inscrita su
cédula Profesional en el Libro de Gobierno que se lleva
en este Juzgado, acorde a lo dispuesto por el arábigo
85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora
éstas se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno---
Notifíquese Personalmente y Cúmplase---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO
DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE ~O CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO
LICENCIADO JORGE TORRES FRíAS, QUE

. AUTORIZA Y DA FE----

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA
SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, PUBLlQUESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS HÁBILES,
DADO A LOS VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, EN ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JORGE TORRES FRIAS.

,2-3
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No,- 27189

,
INFORMACJON DE DOMINIO

JUZGA!J0 DE P~ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 352/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIIO, promovido por AURA
MARTHA CUPIL VIVAS, con fecha once de octubre del
año dos mil diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la
letra dice:---

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A ONCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-----------
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:--- .
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana AURA
MARTHA CUPIL VIVAS, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña a la presente; y
traslado, con' el que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO"CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble ubicado en el
Poblado Soyataco, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 1.029.00 M2
(mil veintinueve metros cuadrados), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 60.40 metros con,
GUILLERMINA HERNANDEZ JIMENEZ; 33.50 y 24.80
metros con paso de servidumbre; al Sur: en 119.55
metros con, PETRONILA CUPIL JIMENEZ; al Este: en
6.15 metros con CARRETERA JALPA DE MÉNDEZ A
POBLADO SOYATACO; y al Oeste: en 12:65 metros con
EJIDO.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710,

. 711, ]12, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la
promovente de cuenta, al Aqente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al RegistradSJr Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: GUILLERMINA HERNANDEZ JIMENEZ y
PETRONILA CUPIL JIMENEZ, quienes tienen sus ----------

domicilios, ubicados en el Poblado Soyataco, de este
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro
del término de cinco días hábiles contados a partir del dia
siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convenga, de igual manera, se les hace saber al
Registrador y los colindantes que deberan señalar
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.----

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 párrafo Segundo del Código Civil, en relación
con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil
ambos vigentes en el Estado, publíquese el presente
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulacíón estatal, tales como
sugerencia: Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o
"Novedades de Tabasco" o "Tabasco al Día" a elección de
la promovente, por tres veces de tres en tres días, y
fíjense avisos ~n los lugares públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, como son: El mercado público,
central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgado Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas,
Registro Público de I~ Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y H.Ayuntamiento Constitucional y en el lugar
donde se localiza el· bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del
término de quince días hábiles contados a partir del

siguiente de la última publicación que se realice, debiendo
la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer
constancia sobre los avisos fijados.----
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que

dentro del término de tres días hábiles contados a paair
del día síguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en el Poblado Soyataco, de este
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Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 1.029.00 m2, (mil veintinueve metros
cuadrados), bajo las siguientes medidas y colindancias: al
Norte en 60.40 metros con, GUILLERMINA HERNANDEZ
JIMENEZ; 33.50 y 24.80 metros con paso de servidumbre;
al sur: en 119.55 metros con, PETRONILA CUPIL
JIMENEZ; al Este: en 6.15 metros con CARRETERA
JALPA DE MÉNDEZ A POBL.ADO SOYATACO; y al

Oeste: en 12.65 metros con EJIDO, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.---
SEXTO.- Asimismo en términos de los articulos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor' en el
Estado, gírese atento oficio al Registro Agrario Nacional,
con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; para que ordene a quien corresponda, informe a
esta autoridad a la' brevedad posible si el predio rústico
ubicado en el Poblado Soyataco, de este municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 1.029.00 M2 (mil veintinueve metros
cuadrados), bajo las siguientes medidas y colindancias. al
Norte en 60.40 metros con, GUIL.L.ERMINA HERNANDEZ
JIMENEZ; 33.50 y 24.80 metros con paso de servidumbre;
al Sur: en 119.55 metros con, PETRONILA CUPIL
JIMENEZ; al Este: en 6.15 metros con CARRETERA
JALPA DE MÉNDEZ A POBLADO SOYATACO; y al
Oeste: en 12.65 metros con EJIDO, pertenece o no a los
bienes del dominio público de la nación o en su caso
manifieste lo que a su representación le convenga;

. debiendo anexar al oficio copias certificadas del escrito
inicial de demanda y anexos, concediéndole un término de
CINCO OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente
en que reciba el aludido oficio para que rinda la
información solicitada.---
SEPTIMO.- En cuanto alas pruebas ofrecidas,dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.--- .
OCTAVA. Se tiene a la prom avente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Gil
y Saenz local 2, Barrio Santa Ana, de este Municipio de ---

Jalpa de k1éndez, Tabasco: autorizando para tales efectos
a los licenciados MARIA DEL CARMEN MORALES

MAGAÑA Y CESAR MAURICIO GOMEZ SEGOVIA, al que
de igual forma designa como su abogado patrono a la
primera de las mencionadas, al efecto es de decirles a la
citada profesionista que para que surta sus efectos la
designación de abogada patrono, deberá acreditar tener
cédula profesional y estar debidamente registrada en el
libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este
juzgado, de conformidad con los. numerales 84 y 85 del
Código Procesal civil vigente en el Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDOS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

-2-3
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No.- 27188

. ,
INFORMACION DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 35112010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por ISIDRO
CUPIL JIMENEZ, con fecha once de octubre del año dos
mil diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la letra
dice:----

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDE~ TABASCO. A ONCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadano
ISIDRO CUPIL JIMENEZ, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña a la presente; y
traslado, con el que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en el
Poblado Soyataco, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 1,453.00 m2
mil cuatrocientos cincuenta y tres metros cuadrados, bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte con 61.50
metros, con AMALlA MARTINEZ MAY; 56.50 metros con
ROSARIO CUPIL FRIAS; al Sur: 62.50 metros con,
GUILLERMINA HERNANDEZ JIMENEZ; 33.50 y 24.80
metros con PASO DE SERVIDUMBRE; al Este: en 10.70
metros con CARRETERA JALPA DE MÉNDEZ A
POBLADO SOYATACO;7.70 metros con GUILLERMINA
HERNANDEZ JIMENEZ, y al Oeste: en 17.70 metros con
EJIDO; 10,.50 metros con ROSARIO CUPIL FRIAS.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318,1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710,
711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele. saber las pretensiones del la
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho ----

predio: AMALlA MARTINEZ MAY, ROSARIO CUPIL
FRIAS, y GUILLERMINA HERNANDEZ JIMENEZ, quienes
tienen sus domicilios, ubicados en el Poblado Soyataco,
de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, se les hace saber al
Registrador y los colindantes que deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.----

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el
presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal,
tales como sugerencia: "Avance",' "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día"
a elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares publicos más
concurrí dos de costumbre de esta Ciudad, como son: El
mercado público, central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro del término de quince dias hábiles contados a
partir del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.----
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Códígo de Procedimientos
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Civiles en vigor, informe a este juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en el Poblado Soyataco, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 1,453.00 m2, mil cuatrocientos cincuenta
y tres metros cuadrados, bajo las medidas y colindancias:
al Norte en 61.50 metros con AMALlA MARTINEZ MAY;
56.50 nietros con ROSARIO CUPIL FRIAS; al Sur: en
62.50 metros con, GUILLERMINA HERNANDEZ
JIMENEZ; 33.50 y 24.80 metros con PASO DE
SERVIDUMBRE; al Este; en 10:70 metros con
CARRETERA JALPA DE MÉNDEZ A POBLADO
SOYATACO; 7.70 metros con GUILLERMINA
HERNANDEZ JIMENEZ, y al Oeste: en 17.70 metros con
EJIDO; 10:50 metros con RO~ARIO CUPIL FRIAS, objeto
del presente juicio, pertenece o no al fundo le9al.-
SEXTO.- Asimismo en términos de los articulas 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, girese atento oficio al Registro Agrario Nacional,
con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; para que ordene a quien corresponda, informe a
esta autoridad a la brevedad posible si el predio rústico
ubicado en el Poblado Soyataco, de este municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 1,453.00 m2, mil cuatrocientos cincuenta tres
metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte con 61.50 metros con, AMALlA
MARTINEZ MAY; 56.50 metros con ROSARIO CUPIL
FRIAS; al Sur: en 62.50 metros con; GUILLERMINA
HERNANDEZ JIMENEZ; 33.50 y 24.80 metros con
PASEO DE SERVIDUMBRE; al Este: en 10:70 metros con
CARRETERA JALPA DE MENDEZ A POBLADO
SOYATACO; 7.70 metros con GUILLERMINA
HERNANDEZ JIMENEZ, y al Oeste: en 17:70 metros con
EJIDO; 10.50 metros con ROSARIO CUPIL. FRIAS,
pertenece o no a los bienes del dominio público de la
nación o en su caso manifieste lo que a su representación
le convenga; debiendo anexar al oficio copias certificadas
del escrito inicial de demanda y anexos, concediéndole un
término de CINCO DIAS HABILES, contados a partir del
día siquiente en que reciba el aludido oficio para que rinda
la información solicltada.v-v-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele
que se reserva para ser tomadas en _cuenta en su
momento procesal oportuno.---

OCTAVA.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Gil
y Saenz local 2, Barrio Santa Ana, de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para tales efectos
a los licenciados MARIA DEL CARMEN MORALES
MAGAÑA Y CESAR MAURICIO GOMEZ SEGOVIA, al
que de igual forma designa como su abogado patrono a la
primera de las mencionadas, al efecto es de decirle a la
citada profesionista que para que surta sus efectos la
designaCión de abogada patrono, deberá acreditar tener
cédula profesional. y estar debidamente registrada en el
libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este
juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA· DE
MENDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ
PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTNAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN COMO DERECHO EN'
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMNO
DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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No.- 27193 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL PARAlSO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que en el expediente
número 234/2006, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Licenciado ROGELlO
JAVIER CORONEL, Endosatario en Procuración de
HARVEY RICARDEZ RICARDEZ, en contra de RUBEN
SILVAN OROPEZA, con fecha doce de octubre dos mil
diez, se dictó un auto que copiado a la letra dice:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,
TABASCO, MÉXICO. (12) DOCE DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010).----
VIST A.- La cuenta Secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al actor HARVEY
RICARDEZ RICARDEZ, con su escrito de cuenta, y como
lo solicita, con fundamento en los artículos 1411 del
Código de Comercio; 469, 475, 476, 477, 479, 481, 487,
490 Y relativos del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de'
Comercio; se ordena sacar a remate enQuinta Almoneda
y publica subasta, con rebaja del diez por ciento del precio
que sirvió de base para la cuarta almoneda, el bien
inmueble embargado en el presente juicio, consistente en
el predio rústico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo
primera Sección perteneciente al municipio de Paraíso,
Tabasco, con superficie de 2,101.70 metros cuadrados, Ó

00-21-08-70 hectáreas, con las siguientes medidas y
colindancias: al noroeste 56.43 metros, con el camino
vecinal Tilapa, al Suroeste dos medidas de 35.18 y 14.56
con Jesús Martínez Montejo, al Sureste 41.73 metros con
Carretera Chiltepec - Nicolas Bravo, al Noroeste 40.52
metros con Jesús Martínez Moritejo, documento público
número 1430,; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco el día
trece de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, a
folio. 61, .volumen 168, a nombre de RUBEN SILVAN
OROPEZA, valuado en la cantidad de $576,000.00
(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 50/100
M.N) Y será postura legal la que cubra las dos terceras
partes de su avalúo, menos las rebajas del diez por ciento,
por 'cada una de las almonedas ·que se han venido
celebrando, en térmínos del articulo 476 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, antes invocado.---
SEGUNDO.- Convóquese postores por medio de edictos
que se ordenan publicar por tres veces dentro de- nueve
dias, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de--

mayor circulación estatal, y fíjense los avisos respectivos
en el local de este juzgado y en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los que
deseen intervenir en la subasta que para tener
intervención en la misma, deberán depositar previamente
ante este Juzgado o ante el Departamento de
Consignaciones y pagos del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, 'una cantidad igual, por lo menos, del diez por
ciento en efectivo del valor del inmueble que sirve de base
para el remate, y cumplir con la disposición del articulo
481 del Código Procesal Civil Federal antes invocado, sin
cuyo requisito no serán admitidos; señalándose para que
tenga lugar la diligencia de remate en quinta almoneda, a
las NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, misma que tendrá verificativo en el
local que ocupa este Juzgado, ubicado en la Ranchería
Moctezuma Primera Sección de este Municipio de
Paraíso, Tabasco. Expídanse los edictos y avisos
respectivos para su publicación.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSALlNDA SANT ANA PEREZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE' PARAíso,
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARI9 JUDICIAL
CIUDADANO ANTONIO MARTINEZ NARANJO, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.---
DOS FIRMAS ILEGIBLES YRUBRICAS.

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ EN LA CIUDAD
DE PARAISO, TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL
C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.
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No.- 27197

,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 629/2007, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMI~IO, promovido por JESÚS
SERGIO SOTO AL VAREZ, apoderado general para
pleitos y cobranzas, para actos de administración y de
dominio de los señores IGNACIO BRAVO PEREZ y
MARTHAGUADALUPE ARMENTA TREJa, en cuatro de
octubre de dos mil siete, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:---

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO; CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL
SIETE.---
VISTO.- La razón secretarial que antecede, se provee:---
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos,
signados por Jesús Sergio Soto Alvarez, apoderado
general para pleitos y cobranzas, para actos de
administración y de dominio, personalidad que acredita en
virtud de la copia certificada de la escritura numero 2265
(dos mil doscientos sesenta y cinco), volumen 85;pasada
ante la fe de la licenciada NORMA RUTH MARíA DEL
CARMEN DE LA CERDAELíAS Notario Público número'
uno de esta Ciudad, con los cuales promueve. .

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILlGEN~IAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto del predio urbano, ubicado en la calle Quintín
Arauz del Fraccionamiento Tucanes, colonia Primero de
mayo de esta Ciudad, constante de una. superficie de
121.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes:-----
AL NORESTE.- En dos medidas en 27.50 metros con

Sociedad Cultural Mexicana y en 2.00 metros con casa
31.----
AL SUR.- En dos medidas e 18.80 metros con casa 31 y
en 4-50 metros con vialidad.---
AL ESTE.- En 10.00 metros con casa 31.---

AL SURESTE.- En 10.00 metros con Escuela Primaria
Elpidio López Escobar.----
AL OESTE.- En cuatro medidas, en 9.91 metros con casa
31,en 9.10 metros, 1.04 metros y 5.96 metros con área de
juegos Infantiles.----
Al NoRTE.-' En 0.56 metros con área de Juegos
Infantiles; y.
Al SUROESTE.- En 0.47 metros con área de Juegos
Infantiles.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 901,
936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319 Y demás aplicables del
Código Civil en Vigor, 710, 712, 71~, 724, 755 y demás
relativos del Código de Procedimientos 'Civiles en vigor en
el. Estado, se le da entrada a la demanda en la vía y forma
Propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno respectivo y dé se aviso de su inicio a la H.
Superioridad. ----
TERCERO.- Notifíquese al ciudadano Agente del
Min}sterio Público Adscrito a e~te Juzgado y al
Director General del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta localidad para que promuevan lo
que a su representación corresponda, así como a los
colindantes del predio objeto de estas Dilígencias, para
que manifiesten y. haqan valer lo que a sus derechos
convengan y presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, fíjense avisos en los sitios publicas
más concurridos de esta Ciudad y publíquense edictos en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios .de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, hecho que
sea se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial ofrecida, a cárgo de los
ciudadanos ROGER RAMON VIDAL VIDAL, JaSE DE LA
CRUZ VIDAL VIDAL y TRINIDAD PEREZ ZURITA.---
CUARTO.- Al momento de la notificación de los
colindantes, requiéraseles para que dentro del término de
TRES DIAS hábiles contados a partir de la notificación,

señalen domicilio para los efectos de oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones, apercibidos que en caso de,
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no •hacerlo las subsecuentes notificaciones aun' las de
carácter personal le surtirán su efecto por las listas fijadas
en los tableros de avisos de este Juzgado.----
QUINTO.- Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, para que informe a esta Autoridad
si los predios motivo de las presentes diligencias, forman
parte del fundo legal, debiéndose anexar al referido oficio
los datos de identificación del inmueble.---
SEXTO.: El promovente señala como domicilio para los
efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones,
en el despacho jurídico ubicado en la calle Ignacio Aldama
numero 605-1 colonia Centro, Zona Luz de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos al licenciado JaSE
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, asi como a los
estudiantes de derecho Magdalena Pascual Rios y Luis
Alberto Jiménez Cupido, autorización que se tiene hecha
con fundamento en el articulo 138 de la ley procesal civil
en vigor en el Estado.---
SEPTIMO.- Por otra parte, el promovente nombra como su
abogado patrono al licenciado José Gustavo Garrido
Romero, designación que si surte efectos, toda vez que
dicho profesionista si tiene inscrita su cédula profesional
en el libro de registro q!!l3 se lleva en esta juzgado para tal
fin. Lo anterior con fundamento en los artículos 84 y 85 de
la ley procesal civil vigente en el Estado.--------

OCTAVO.- En cuanto a la devolución de los documentos
originales que solicita el promovente, no ha lugar a
acordar favorable, eñ virtud de que los mismos son parte
en el presente juicio y serán tomados en cuenta al
momento de dictar la sentencia respectiva.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda ~ firma la Licenciada ALMA ROSA
PEÑA MURILLO, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria
Judicial licenciada DORISDEYZ NARDA VIDAL SUAREZ,
que certifica y da fe.-----
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS.----
A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.

1-2-3
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No.- 27207

,
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del Código
EN EL EXPEDIENTE 720/2008, RELATIVO AL JUICIO EN de Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que
LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA deseen intervenir en la presente subasta que deberán
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. PROMOVIDO POR EL depositar previamente en el Departamento de
LICENCIADO MIGUEL RAMÓN ROCA ALFARO, EN SU Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el diez por
COBRANZAS DE HERMANOS BATTA, SOCIEDAD ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE CUARTO.- A fin de convocar postores, anúnciese la subasta
Rocío DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, COMO por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el
DEUDORA PRINCIPAL Y ROCIO ALMEIDA GARCíA. COMO Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
AVAL; CON FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS de.Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
MIL DIEZ, SE DICTÓ UN AUTO, QUE COPIADO A LA en el mismo térmiho antes indicado avisos en los sitios
LETRA DICE LO SIGUIENTE:--- públicos. más concurridos de costumbre de esta plaza, por lo
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL que, expídanse por triplicado los edictos y avisos
DIEZ.---- correspondientes, en la inteligencia que dicho remate se

... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO 18 DE OCTUBRE TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTICINCO DEL MES DE
DE 2010. . NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, lo anterior de
Visto. La razón secretarial, se acuerda.--- conformidad con.lo dispuesto en el numeral 1410 del Código
PRIMERO.- Téngase por presentado al licenciado MIGUEL de Comercio aplicable.-----
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de apoderado legal QUINTO.- Atendiendo que el inmueble sujeto a remate se
de la parte actora, con su escrito de cuenta, yen razón de lo encuentra ubicado en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, con
solicitado, atendiendo que del análisis realizado a los avalúos fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio
que obran en autos, se desprende que el monto de los aplicable, gírese exhorto con las inserciones necesarias al
mismos no arroja una diferencia mayor del treinta por ciento Juez Civil de Primera Instancia de aquella jurisdicción, para
en relación con el monto mayor, por lo que se aprueban los que en auxilio y colaboración .con las labores de este
mismos, debiendo tomarse como base la cantidad que medie Juzgado, se sirva fijar los avisos correspondientes,
entre el monto de ambos avalúos, acorde a lo dispuesto en el convocando postores para la realización del remate citado en

. artículo 1257 del Código de Cornercio aplicable" al caso el punto que antecede; asimismo, para el caso de que el
concreto.--- exhorto remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe
SEGUNDO.- En consecuencia, como lo solicita el ocursante, directamente al que corresponda si le constarecual sea le.
y con fundamento en los articulas 1410 Y 1411 delCódiqo de jurisdicción competente, debiendo dar .cuenta de dicha
Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior, con
almoneda, el bien inmueble que a continuación se describe:-- fundamento en el artículo 1072 párrafo VIII del precepto legal
DEPARTAMENTO número 203 del edificio 2 que se localiza antes invocado.----
en la Avenida las Torres del Fraccionamiento Bosques de SEXTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del Código
Saloya 2 del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de· Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriarnente a
una superficie de 48.09 metros cuadrados, localizado: al la materia mercantil, requiérase al ejecutante para que exhiba
NORTE en 6.10 metros con vacío área común y 2.60 metros certificado total de los gravámenes que pesan sobre el bien
con vacío área común; al SUR en 7.50 metros con área inmueble embargado, hasta la fecha. en que se ordenó la
privativa, departamento 202 y 1.20 metros con área común venta.--- Notifiquese personalmente y.cúmplase.---
escalera; al ESTE en 3.40 metros con área ,privativa, Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
departamento 204 y 3.35 metros con área común jardín; al S~VERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil del
OESTE" en 6.75 metros con vacío área común; abj!jocop Distrito Judicial del Centro; por y ante, la Secretaria Judicial
área privativa; ARRIBA. con departamento ·.303;". CG!1,':. dEt6.<;;uerdosla licenciada:E;UZAeETH CRUZ CElORIO,qu~ ..
ESTACIONAMIENTO 2-20 superficie 12.50 metros, al certifica y da fe... "
NORTE en 2.50 metros COnárea común pasillo; al SURen POR MANDATO JUDICIAL 'Y PARA SU PUBLlCACION EN
250 metros con calle Guaya; al ESTE en' 5.00 metros con: EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES
cajón de estacionarniento.vy al OESTE en 5.00l1'letros .con . DENTRO DE NUEVE OlAS y EN UNO DE LOS DIARIOS' DE
estacionamiento 2-202. Inscrito en el Registro Público :<Jela ' MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad a·nombrB de PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE
ROCIO ALMEIDA GARCIA, bajo el número 6181 á folio 171 NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
del Libro de Condominios volumen 88.--- VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.--
Al que se le fija como valor comercial la cantidad que media
entre los avalúos exhibidos en autos, es decir, $164,800.00
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
PESOS 00/100 M. N) y será postura legal para el remate la
que cubra cuando menos el monto total de dicha cantidad.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELZABETH CRUZ CELORIO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

No. 27201

AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0192/2010,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL
GÓMEZ MADRIGAL, EN SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
LICENCIADO ANGEL GÓMEZ GARCíA,
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA NUESTRA
CAJA, SA DE CV, EN CONTRA DE ARACELI
CASAO CALDERON, JAVIER SILVA MENDOZA y
MARINA SILVA MENDOZA, EN FECHA VEINTIUNO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ
UN PROVEíDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL QE PRIMERA
INSTANCIA; H. CÁRDENAS, TABASCO, VEINTIUNO
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.----
Visto 0- El informe de la cuenta secretarial, se acuerda-
PRIMEROo- Se tiene por presentado al ciudadano
Miguel Ángel Gómez Madrigal, con la personalidad
reconocida en autos, revisión minuciosa a los avalúos
exhibidos por los perito designados, se advierte que no
fueron objetados por ninguna de las partes y en virtud
que de la conclusión que hacen los profesionistas
respecto al valor comercial de los predios valuados son
cantidades iguales, se aprueban los mismos para todos
los efectos legales correspondientes.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del
ordenamientos legal antes invocado, así como los
numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoria mente al de Comercio, .sáquese a pública

_subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble.-----

. PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, Constante de
una-superficie de 98.000 metro cuadrados, ubicado en
la prolongación de Aquiles Calderón Marchena número
10 manzana 1 Colonia o Fraccionamiento Paso y Playa
de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco propiedad de
Javier Silva Mendoza, con las siguiente medidas y
Colindancias: Al Norte 7.00 metros con camino vecinal
del Bajío, Al Sur 7.00 metros con lote número 15 y 16,
Al Este 14.00 metros con el lote número 11, Al Oeste
1400 metros con el lote número 9; con escritura
Pública 12661 volumen 53, inscrita el 30 de abril del
2009, bajo el número 910, a folios del 5192 al 5195 del
Libro General de Entradas, afectando al predio número
18157 folio 10, volumen 68 del Libro de suplicados, el

cual se le fijó un valor comercial de $300,000.00
(trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional) siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial -----
TERCEROo- Se hace saber a los licitadores que
deseen Intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia,
ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo. colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIt:NTO de la cantidad que sirve de base para el
remate---
CUARTOo- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbres
de esta Ciudad, así como para lo que expídase los
edictos y ejemplares correspondientes,. convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado a las trece horas del
nueve de diciembre del presente añoo----
Notifíquese personalmente y cúmplase---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho
NORMA EDITH CACERES LEÓN, Jueza Segundo Civil
de Primera Instancia; ante 'Ia Secretaria Judicial,
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica
y da fe----

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.---
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO OCTUBRE VEINTIDÓS DE DOS MIL
DIEZ.~

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.

·2-3
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No.- 27190

,
INFORMACION DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 350/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DO~INIO, promovido por
PETRONILA CUPIL JIMENEZ, con fecha once de octubre
del año dos mil diez, el suscrito juez dictó un proveído que
a la letra dice:----

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A ONCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:----·
PRIMERO.- Se. tiene por presentada a la ciudadana
PETRONILA CUJ:>ILJIMENEZ, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos que acompaña a la
presente; y traslado, con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al bien inmueble,
ubicado en el Poblado Soyataco, de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 1,326.86 m2 mil trescientos veintiséis con

.ochenta y seis centímetros cuadrados, bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 119.55 metros, con
AURA MARTHA CUPIL VIVAS; al Sur: en 121.15 metros
con: HECTORAIAS MENDEZ y AGUSTíN JIMENEZ
ARIAS; al Este: en 9: 55 metros con CARRETERA JALPA
DE MENDEZ A POBLADO SOYATACO; y al Oeste: en
12.50 metros con EJIDO.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902,936, 938, 939, 940, 941, 949,'
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710,
711, 71_2, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite. la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la
prornovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho

predio: AURA MARTHA CUPIL VIVAS, HECTOR ARIAS
MENDEZ y AGUSTIN JIMENEZ ARIAS, quienes tienen ---

sus domicilios, ubicados en el Poblado Soyataco, de este
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro
del término de cinco días hábiles contados a partir del día
siguiente al· en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, se les hace saber al
Registrador y los colindantes que deberan señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal,
tales como' sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día"
a elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares publicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: El
mercado público, central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber" al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.v-v-'
QUINTO.- Gírese atento oficío al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 11I del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, informe a este juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en el Poblado Soyataco, de este
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Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 1,326.86 m2, mil trescientos veintiséis
con ochenta y seis centímetros cuadrados, bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 119.55
metros con AURA MARTHA CUPIL VIVAS; al Sur: en
121.15 metros con HECTOR AlAS MENDEZ y AGUSTIN
JIMENEZ ARIAS; al Este: en 9.55 metros con
CARRETERA JALPA DE MÉNDEZ A POBLADO
SOYATACO; y al Oeste: en 12.50 metros con EJIDO,
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.---
SEXTO.- Asimismo en términos de los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento oficio al Registro Agrario Nacional,
con domícilío conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; para que ordene a quien corresponda, informe a
esta autoridad a la brevedad posible si el predio rústico
ubicado en el Poblado Soyataco, de este municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 1,326.86 m2, mil trescientos veintiséis con
ochenta y seis centímetros cuadrados, bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 119.55 meros con
AURA MARTHA CUPIL VIVAS; al Sur: en 121.15 metros
con, HECTOR AlAS MENDEZ y AGUSTIN JIMENEZ
ARIAS; al Este: en 9.55 metros con CARRETERA JALPA
DE MÉNDEZ A POBLADO SOYATACO; y al Oeste: en
12.50 metros con EJIDO, pertenece o no a los bienes del
dominio público de la nación o en su caso manifieste lo
que a su representación le convenga; debiendo anexar al
oficio copias certificadas del escrito inicial de demanda y
anexos, concediéndole un término de CINCO DIAS
f.lABILES, contados a partir del día siguiente en que reciba
el aludido oficio para que rinda la información solicitada.----
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta .en su
momento procesal opdrtuno.---
OCTAVA.- Se tiene al promovente señalando como
domícilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Gil
y Saenz local 2, Barrio Santa Ana, de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para tales efectos
a los licenciados MARIA DEL CARMEN MORALES ---------

MAGAÑA Y CESAR MAURICIO GOMEZ SEGOVIA, al

que de igual forma designa como su abogado patrono a la
primera de las mencionadas, al efecto 'es de decirle a la
citada profesionista que para que surta sus efectos a la
designación de abogada patrono, deberá acreditar tener
cédula profesional y estar debidamente registrada en el

. libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este
juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VEC!=S CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE OCTUB~E DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CONO DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECE ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMNO
DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No 27202

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 649/2001,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS,
PROMOVIDO POR JOVITA LEÓN ZENTENO, EN
PRESENTACI6N DE LA MENOR ROSALBA
GUZMÁN LE6N, EN CONTRA DE ROBERTO
GUZMÁN VAZQUEZ, SE DICTARON ACUERDOS,
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO
SIGUIENTE:------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA
TABASCO MÉXICO DIECISÉIS DE AGOSTO DE
DOS MIL DIEZ----
VISTOS.- El escrito de cuenta. se acuerda----
ÚNICO.- Se tiene por presentada a la Licenciada
DULCE MARIA GUZMÁN PÉREZ, Mandataria Judicial
de la parte actora en la presente causa, con su escrito
de cuenta mediante el cual solicita el emplazamiento
por edictos de las ciudadanas JOVITA LE6N
CE'NTENO y ROSALBA GUZMÁN LE6N, Y toda vez
'que previa revisión exhaustiva efectuada a los autos,
se advierte que, obran constancias expedidas por la
Comisión Federal de Electricidad División Sureste,
Zona Ríos, Servicio de Agua Potable, Instituto Federal
Electoral y Teléfonos de México SA DE C.v, Director
de' Asuntos Jurídicos de H Ayuntamiento de este
Municipio, el cual manifestaron que no localizaron
registro alguno, y apareciendo que en las diversas
constancias informaron que en ninguna de esas
dependencias no se encontró registro alguno de las
ciudadanas JOVITA LE6N CENTENO Y ROSALBA
GUZMÁN LE6N, esta autoridad tiene a bien, con
fundamento en los artículos 130, 131 fracción 11,132,
133, 1-39 fracción el Código de Procedimientos Civiles
en vigor, a notificar a las ciudadanas JOVITA LE6N
CENTENO Y ROSALBA GUZMÁN LE6N, por medio
de EDICTOS el presente proveído así como el auto de
fecha veinte de octubre de dos mil nueve, POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el Periódico
Oficial del Estado, y otro Periódico de los de mayor
circulación de los que se editan en la capital del
Estado, para los fines de que le haga saber a la
ciudadana R08'\LBA GUZMÁN LE6N, para que
comparezca dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES, siguientes al de su notificación, ante este
juzgado a ratificar el escrito de demanda presentado
por su progenitora JOVITA LE6N CENTENO, o en su
caso para que manifieste su conformidad o
inconformidad con la misma De igual forma hágasele
saber, que deberá señalar domicilio y persona física
para oír citas y notificaciones en Macuspana, Tabasco,
pues en caso contrario, las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por
lista que se fije en los tableros de avisos del Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 229 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor,----

AUTO MEJOR PROVEER

. J,UZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO, A VEINTE DE OCTUBRE
DE DOS MIL NUEVE.-----
Visto; el contenido procesal que guardan los presentes
autos, se acuerda:----
PRIMERO.- Resérvese por el momento dictar la
sentencia definitiva en esta causa, toda vez que de la
revisión minuciosa efectuada a la presente causa,
especialmente al escrito de demanda, presentado en la

, Oficialia de Partes de este Juzgado con fecha tres de
Noviembre del año dos mil uno, se advierte que la hoy
adora JOVITA LE6N ZENTENO, promueve juicio de
alimentos por su propio derecho y en representación de
su hija ROSALBA GUZMÁN, pues así se advierte del
escrito de demanda; ahora bien, de la copia certificada
del acta de nacimiento número 436, a nombre de
ROSALBA GUZMÁN LEÓN, consultable a foja ocho de
autos, se desprende que la citada menor actualmente
es mayor de edad pues cuenta con veintitrés años
cumplidos, y tomando en' cuenta lo expresado en los
artículos 648 y 649 del Código Civil Vigente, que
establece que la mayoría de edad comienza a los
dieciocho años cumplidos, y que el mayor de edad,
dispone libremente de su persona y de sus bienes, ante
tal situación debe comparecer al presente juicio
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ROSALBA GUZMÁN LEÓN, a hacer valer fiU

derechos ----- /
SEGUNDO.- Ahora bien, por las consideraciones
vertidas en el punto que antecede y tomando en cuenta
la naturaleza del presente juicio, y para efectos de no
vulnerar las garantías de legalidad y seguridad Jurídica
de las partes, y para estar en condiciones de resolver
dé manera justa y apegada a derecho, notifíquesea la
ciudadana ROSALBA GUZMÁN LEÓN, para que
dentro del término de tres dias hábiles siguientes al de
su notificación ocurra ante este Juzgado a ratificar el
escrito de demanda presentado por su progenitora
JOVITA LEÓN ZENTENO, o en su caso para que
manifieste su conformidad o inconformidad con la
misma; haciéndole de su conocimiento que también
deberá señalar domicilio para oír y recibir citas
notificaciones en ese municipio, apercibido que en caso
de no cumplir con todo lo anterior, se le tendrá por
perdido su derecho y las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva
Civil Vigente.-----
Por último se requiere a la actora JOVIT A GUZMÁN
LEÓN, para que dentro del término de tres dias hábiles
siguientes a su notificación proporcione el domicilio
donde pueda ser notificada la ciudadana ROSAlBA
GUZMÁN LEÓN.-----

Hecho que sea lo anterior, se procederá al citado de la
resolución que hoy se reserva.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, Juez Civil de
Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la
licenciada JUANA DE LA CRUZ OLAN, secretaria
Judicial, que certifica y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN OTRO PERiÓDICO DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN lA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS
VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ------

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

DEL JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JUANA DE LA CRUZ-OLAN.

2-3
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No.- 27195
T

INFORMACION DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en el expediente
número 0738/2010, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información de DOminio,
promovido por ESPERANZA JAVIER SOSA, con fecha uno
de Octubre del presente año, se dictó un proveído que
copiado a la letra dice:----

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.----
Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
ESPERANZA JAVIER SOSA, con su escrito y anexos
consistentes en: contrato privado de compraventa de
derechos de posesión, pasado ante la fe del licenciado JULIO
DEL AGUILA BEKTRAN Notario Público número tres de esta
ciudad; manifestación y notificación catastral; un plano
original; un recibo oficial número 00277 expedido por finanzas
de este municipio; certificado expedido por el Registrador
Público de esta ciudad; copia simple de credencial de
ESPERANZA JAVIER SOSA; Y traslados: por el cual viene a
promover por su propio derecho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la
posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
URBANO CON CONSTRUCCiÓN, U~ICADO EN LA CALLE
ARISTA SIN NÚMERO Y CALLE NIÑOS HEROES DE LA
COLONIA CENTRO DE. LA VILLA CHICHICAPA DE
COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1,794.10 METROS CUADRADOS,
EL CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS AL NORTE 92.20 CON FRANCISCO
JJMENEZ HERNANDEZ; AL SUR 91.95 METROS CON
CRESCENCIO DE LA O RAMOS Y FILOMENO NARANJO
ARIAS; AL ESTE 19.10 METROS CON LA CALLE NIÑOS
HEROES; y AL OESTE 19.60 METROS CON LA CALLE
ARISTA-----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936,942,969,1319,1330,1331 Y demás relativos del Código
Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que)e corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superíoridad.--- .
TERCERO.- Como lo establece el articulo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los
colindantes FRANCISCO JIMENEZ HERNANDEZ, corr
domicilio en la calle Niños Héroes sin número esquina con
calle Guadalupe Lázaro de la Villa Chichicapa de este
municipio; CRESCENCIO DE LA O RAMOS, con domicilio en
la calle Arista sin número entre la calle Agustin Hernández
Olive y Guadalupe Lázaro de la Villa Chichicapa de este
municipio; FILOMENO NARANJO ARIAS, con domicilio en
la calle Niños Héroes sin número entre la calle Agustín
Hernández Olive y Guadalupe Lázaro de la Villa Chichicapa
de este Municipio; quienes deberán ser notificados de la

radicación del presente juicio, concediéndoseles un término
de TRES DíAS HÁBILES, contados a partír del día siguíente
de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de o hacerlo, las subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado. ---
C.UARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para la
testimonial. ---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, UBICADO EN
LA CALLE ARISTA SIN NUMERO Y CALLE NIÑOS
HEROES DE. LA COLONIA CENTRO DE LA VILLA
CHICHICAPA DE COMALCALCO TABASCO, EL CUAL
CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,794.10
METROS CUADRADOS; EL CUAL CONTIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE
92.20 CON FRANCISCO JIMENEZ HERNANDEZ; AL SUR
91.95 METROS CON CRESCENCIO DE LA O RAMOS Y
FILOMENO NARANJO ARIAS; AL ESTE 19.10 METROS
CON LA CALLE NIÑOS HEROES y AL OESTE 19.60
METROS CON CALLE ARISTA; pertenece o no al fundo
legal de este Municipio.----
SEXTO.- Se tiene a ESPERANZA JAVIER SOSA, señalando
como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle David Basada número
303-C esquina con Aldama Colonia Centro de esta ciudad,
autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL. DEL
LA CRUZ ARELLANO Y/OJOEL DE LA CRUZ LOPEZ,---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA
VIDAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.---
POR. MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN Cl:lALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO,
LIC. CLAUDIA ACOST A VDAL.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado 'de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

No. 2718ü

A quien corresponda:

Que en el expediente número 259/2004, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Jorge
Francisco Robles Cortes, por su propio derecho, en contra
de María Esther Bautista Cervantes; el catorce de octubre
de dos mil diez, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos y tomando en cuenta, que el acreedor
Bancomer, S.A. no dio cumplimiento a lo ordenado en el
punto segundo del auto de siete de julio de dos mil diez,
para que señalara domicilio para recibir citas y
notificaciones, se le hace efectivo e.l apercibimiento, por lo
que.iacorde al numeral 137 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le señala como domicilio procesal, las
listas que se fijen en los tableros de .avisos que se fijan en
este juzgado, por lo que las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por listas
que fijen en los tableros de avisos del juzgado.-
Segundo.- Tomando en consideración lo previsto por el
numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, y advirtiéndose que del certificado de gravamen que
obra en autos, aparece a favor de la ciudadana Esther del
Carmen Priego Hernández, únicamente una anotación
preventiva de la demanda respecto al expediente
815/2009, motivo por el que fue lIamada.en el presente
juicio; por tanto, se deduce que aún no se le ha reconocido
el derecho respecto a la propiedad que demanda en el
juicio ordinario civil de otorgamiento y firma de escritura,
derivado del expediente 815/2009, por lo que la
intervención que se le otorga en la causa que nos ocupa,
resulta ser únicamente para hacerle del conocimiento el
estado 'de ejecución del expediente en que se actúa,
acorde al numeral 1872 del Código Sustantivo Civil
Vigente en el Estado de Tabasco.---
Tercero.- Téngase al licenciado Armando de Jesús Castro
Quintero, apoderado legal de la parte actora, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita; tornando en cuenta
que la ciudadana Esther del Carmen Priego Hernández,
no desahogó la vista ordenada por auto de veintiséis de
agosto de dos mil diez, ni tampoco señaló domicilio para
recibir citas y notificaciones, acorde al numeral 118 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene
perdido el derecho que debió de ejercitar.---

Cuarto.- En consecuencia, toda vez que la ciudadana
Esther del Carmen Priego Hernández, no señaló domicilio
para recibir citas y notificaciones, acorde al numeral 137
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
señala como domicilio procesal, las listas que se fijan en
los tableros de avisos que se fijan en este Juzgado, por lo
que las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, le surtirán efectos por listas que fijen en los
tableros de avisos del juzgado,---
Quinto.- Tomando en cuenta lo demás peticionado por el
ocursante, esta autoridad toma como base para la
presente almoneda, el dictamen emitido por el Ingeniero
Federico A. Calzada Pelaez, para los efectos legales a
que haya lugar.---
Sexto.- Con fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y
577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el siguiente bien inmueble:----
'Edificio "b-12", del conjunto habitacional "sección cuarenta
y cuatro", departamento número 102, planta baja de el
lado derecho, ubicado en la calle Marcelino Cabieces de la
colonia Tamulté de las Barrancas del municipio del Centro,
Tabasco; constante de una superficie de 80.75 metros
cuadrados; localizado al norte, (3.235 M.) tres metros,
veintitrés centímetros, cinco milímetros, con área común
interior; al sur, (2.89 M.) dos metros, ochenta y nueve
centímetros, en tres medidas, treinta y cinco centímetros,
un metro ochenta y dos centímetros, cinco milímetros, y un
metro tres centímetros cinco milímetros, con área común
exterior; al oeste, (11.00 M). once metros, con
departamento ciento uno: al noreste, (5.88 M), cinco
metros, ochenta y ocho centímetros, en cuatro medidas,
un metro cuarenta y ocho centímetros, un metro dos
centímetros, y un metro noventa y tres centímetros, con
área verde; al sureste, (6.95 M.) seis metros, noventa y
cinco centímetros, en cinco medidas, dos metros cuarenta
centímetros, cincuenta, sesenta centimetros, sesenta
centímetros y dos metros ochenta y cinco centímetros, con
área verde; abajo con cimentación, arriba con
departamento doscientos dos, estacionamiento "B-2-2",
con superficie de 18.00 M2 (dieciocho metros cuadrados),
con superficíe total d 98.75 m2) (noventa y ocho metros,
setenta y cinco centímetros cúadrados), indiviso dos,
indivisos de departamento "B-2", 102 con respecto al
conjunto habitacional son igual A: 0.0625; Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, bajo el número 4974 general de entradas a folio
del 18,579 y 18,590 del libro duplicados volumen 116, ------
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quedando afectado por dicho contrato el folio 2Ub úel ubre

mayor volumen 36 de condominios, a nombre de María
Esther Bautista Cervantes, al cual se le asigna un valor
comercial de $457,000.00 (cuatrocientos cincuenta y siete
mil pesos 00/100 moneda nacional), y será postura legal la
que cubra el monto del valor comercial.-
Séptimo.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen
los Juzgados Civiles y Familiares en la avenida Gregario
Méndez Magaña, sin número. frente al recreativo de la
Colonia Atasta de Serrade esta ciudad, una cantidad
igual, o por lo menos una cantidad equivalente al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán adrnitidos.c-o-
Octavo- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en -líneas
precedentes, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; y
expidasele los avisos y edictos necesarios para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad,
para su publicación en convocación de postores, en la
inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a
efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas en
punto del día treinta de noviembre de dos mil diez.-
Noveno.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les
hace saber a las partes, que la nueva titular de este
juzgado es la licenciada Maria Isabel Salís Garcla: en
sustitución de la licenciada Lili del Rosario Hernández
Hernández-.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel
Salís García, jueza segundo civil de primera instancia del
distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial
licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y
da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
14/octubre/2ü10. Se turnó a la actuaria judicial en
19/10/10.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se ,editen en esta ciudad, publíquese por
dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los cinco días del mes de noviembre de dos mil
diez, en la ciudad de Villahermosa, Capital el Estado de
Tabasco.--- .

La Secretaria JudiciaL
Licda. Martha Patricia Gómez Tiquet.

·2-
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

No 27179

A quien corresponda.

Que en expediente 41/2008, relativo al juicio Ordinario
Civil de Cumplimiento de Contrato, promovido por el
~iudad,ano J4C\nl-Fnrjque Cruz Villaidbos, en contra de
Ingeniéro'Julio Be)lo, en veintisiete de septiembre del dos
mil diez, Se dictó un proveído que copiado a la letra
establece:---- .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO' JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ-----
Visto lo de cuenta, se acuerda-----
'Primero.- Téngase al licenciado César Alfredo Contreras
Ruiz, abogado patrono de la parte actora, con su escrito
de cuenta, en cuanto a la manifestación que hace
respecto al Acreedor reembargante, dígasele que
contrario a lo que aduce, sí fue desahogada la vista
ordenada al acreedor Napoleón Pedrero López, por lo que
deberá estarse a lo acordado por auto de veinte de
septiembre del presente año.e-
Segundo.- Como lo solicita el ocursante, con fundamento
en los artículos 433, 434 Y 435 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el
siguiente bien mrnueble.c-->-
a).- Predio urbano con construcción, ubicado en la calle
Sabancuy número 103, lote 27 manzana 8, el
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, con superficie de
160,00 metros cuadrados; con construcción de 152.90
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 8.00 metros con lote 2, manzana 8
Al Sur, en 8.00 metros con calle Campo Sabancuy; Al
Oriente en 20.00 metros con lote 6, manzana 8, al
poniente en 2000 metros con lote 28, manzana 28, se
encuentra inscrito bajo el número 7374, del libro general
de entradas, quedando afectado el predio 186750 a folio
040 del libro mayor, volumen 739; al que el perito' en
rebeldía del demandado arquitecto Pablo E Prats Riestra,
le asignó un valor comercial de $737,000.00 (setecientos
treinta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) que
servirá de base para el remate, en razón de ser el que
más le beneficia al demandado y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado-----
Asimismo, se 'saca a remate en los mismos términos la
parte alícuota que le corresponde al demandado Julio
Bello, del siguiente bien inmueble:----
b).- Departamento 103, edificio 5, modulo G-5, del
conjunto habitacional, Nueva Imagen Tabasco 2000, con
una superficie de 64,63 metros cuadrados, S9J1 las
siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste 2000
metros con área común exterior, 3.50 metros con área
común interior en pasillo de escaleras; Al Sureste, 550

con Departamento G-5, número 101, 3.35 metros, 3.00,
1.75, 7,35 Y 040 metros; Al Suroeste, 175 y 1.10 metros;
al Sureste, 175 metros con área común exterior; abajo
con departamento G-5 número 003, arriba con
departamento G-5 número 203, arriba con Departamento
G-S número 203, cajón estacionamiento G-S número 103
en área de estacionamiento de planta baja, inscrito en el
registro público bajo el número 4167, quedando afectado
el predio 4167, a folio 112, del Libro mayor volumen 15 de
condominio, al que el perito en rebeldía del demandado
arquitecto Pablo E, Prats Riestra, le asignó un valor
comercial) de $396,00000 (trescientos noventa y seis mil
pesos 00/100 moneda nacional) que servirá de base para
el remate, en razón de ser el que más le beneficia al
demandado y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial antes citado---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles Farniliares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.-
Cuarto.- Como en este asunto se rematará bien
inmuebles anúnciese la presente subasta' por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del estado,
así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a ·cabo en este Juzgado a
las diez horas en punto del día veintinueve de noviembre
de dos mil dlez-----
Notifiquese personalmente y cúmplase----
Lo proveyó manda y firma" ia licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernándéz, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante
la secretaria Judicial la licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet, que autoriza y da fe.-----
Exp 41/2008. -----
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, pubHquese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los catorce días del mes de
octubre de dos mil diez, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARTHA PATRICIA GÓMEZ TIQUET.
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No 27187 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITo-JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 126/2010 relativo al juicio Via
Especial Juicio de Acción Real Hipotecaria promovido por
el Licenciado José Alberto Castillo Suárez, Apoderado
General para Pleitos y cobranzas de' la Institución de
Crédito denominada Banco nacional de México, Sociedad
Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex en
contra de los señores Fernando Andrés Espejo Ordoñez
y Leticia de Jesús Güemes Saenz, se dictó un proveído
que copiado a la letra dice:----

AUTO DE FECHA 08/0CTUBRE/2010
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILlAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIEZ.---~
Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:---
PRIMERO.- Por presentado el Ing JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito de la parte actora, con su escrito
de cuenta y dentro del término legal concedido, desahoga
la vista ordenada en el punto segundo del auto de fecha
veintiocho de septiembre del presente año, mediante el
cual exhibe la aclaración del avalúo exhibido y agregado
en autos, mismo que se agrega a los autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.-----
SEGUNDO.- Como lo solicita el apoderado legal de la
parte actora en su escrito de fecha veinte de septiembre
del presente año, y toda vez que se encuentra agregado
en autos la aclaración del avalúo. se le hace saber a la
parte demandada que en términos de lo dispuesto por el
numeral 577 fracción I y 11 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se entiende que se conforma
con el avalúo que exhibió el perito de la parte actora yde
conformidad con lo dispuesto en los numerales 433, 434,
435, 577 Y demás relativos de la Ley. Adjetiva Civil en
vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que a
continuación se describe ----.-
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado
en el Departamento Dos-B. ZV-2 Lote 230, célula IV,
ubicado en el Primer Nivel del Edificio Puyacatengo, del
Conjunto Habitacional Los Ríos: (según Perito del
Conjunto habitacional Los Ríos, Tabasco 2000 de esta
Ciudad, constante de una superficie de 81.00 M2, que se
localiza dentro de las medidas y colindancias: AL NORTE:
9.00 metros con área verde; AL SUR: 9.00 metros, con
patio Central; AL ESTE: 9.00 metros con vestíbulo B; AL
OESTE: 9.00 metros con Departamento 1 uno "C", arriba,
con departamento 102 "E", abajo, con terreno, con la
siguiente distribución de dos recámaras, comedor,
estancia-alcoba, cocina, baño, patio de servicio y Jaula de
tendido; Jaula de tendido, constante de una superficie de
3.00 metros, localizado AL NORTE: 1.50 metros con
azotea; AL SUR: 1.50 metros, con azotea; AL ESTE 2.00

metros con cubo de escalera, AL OESTE 2.00 metros con
Jaula de tendido del departamento 102 "B"; área de
estacionamiento localizado: AL NORTE: 5.00 metros con
cajón 1 "B": AL SUR 5.00 metros cajón 1 "C"; AL ESTE
250 metros con banqueta; AL OESTE: 2:50 metros con
acceso, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 2162. del
libro general de entradas, a folios 7845 al 7848 del libro de
duplicados. volumen 115, quedando afectado por dicho
contrato el folio 129 del libro mayor volumen 3 de
condominios, a nombre de FERNANDO ANDRÉS
ESPEJO ORDOÑEZ, al cual se le fijó un valor comercial
de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS
00/100 M N), misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo---- •
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados. situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.-----
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurrtdos
de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO
DEL DíA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

, DIEZ.----
Notifíquese personalmente y cúrnplase.c->-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUÚADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE
LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JORGE TORRES FRIAS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.-----
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en
ei Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de
Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha señalada
Dado a los Veintidós días del mes de Octubre de Dos Mil
Diez, en esta Ciudad de Villaherrnosa. Capital del Estado
de Tabasco.---~-

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torres Frías.
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JUICIO HIPOTECARIO
.JtJZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No 27178

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 358/2002, RELATIVO
AL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR' EL
LICENCIADO CARLOS SILVA SOBERANO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN
BANCARIA DENOMINADA BANCA NACIONAL DE
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SEGUIDO ACTUALMENTE P0R LA LICENCIADA
EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE SOLUCiÓN DE
ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DE LA CIUDADANA ALBA
MONTERO HERNÁNDEZ, SE DICTO UN PROVEíDO
DE FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ,
QUE COPIADO A LA LETRA.----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
IN$TANCIA DEL DISTRITO. JUDICIAL DEL CENTRO.
VI,LLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIEZ.---'-
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee.----
PRIMERO.- Por presente a la licenciada EDITH
YOLAr;JDA JERÓNIMO OSORIO, con su escrito de
cuenta y anexos mediante el cual viene a exhibir
certificado de libertad o gravamen expedido por la
Licenciada MARIA ENRIQUETA MORENO FARIAS,
Directora del Registro Público de la Propiedad y
Comercio de esta Ciudad en cumplimiento a lo
preceptuado por el numeral 433 fracción ,1del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, mismo
que se agrega a los presentes autos para todos los
efectos legales a los que haya lugar.----
SEGUNDO.- En consecuencia en atención a lo
peticionado por la ejecutante, se aprueba para todos
los efectos legales el avalúo emitido por el perito de la
parte actora Ingeniero RAFAEL GUERRA MARTíNEZ,

por ser el que mayor valor asigna al bien sujeto a
remate, de conformidad con los artículos 433. 434 Y
435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el inmueble que a continuación se
describe:-----
PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE
NÚMERO 2, UBICADO EN LA CALLE ANDADOR DEL
DIBUJANTE, NÚMERO 104, MANZANA NÚMERO 38,
DE LA COLONIA INDECO, CIUDAD INDUSTRIAL 11,
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 12668
METROS CUADRADOS, LOCALIZADO DENTRO DE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL
NORTE EN 7.43 METROS CUADRADOS CON EL
ANDADOR DEL DIBUJANTE, AL SUR EN 743
METROS CUADRADOS CON EL LOTE NÚMERO 27,, .

AL ESTE 17.05 METROS CON EL LOTE NÚMERO 3,
AL OESTE EN 17.05 METROS CON LOTE NÚMERO
1.- LA CONSTRUCCiÓN, constante de una superficie
de 131.37 metros cuadrados; distribuida de la siguiente
manera: dos niveles; plantas baja consta de dos
recámaras, sala comedor, cocina, baño y cochera.-
Planta alta consta de: dos recámaras, baño y escalera;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio; bajo el número 1812 del libro qeneral de
entradas, a folios del 7698 al 7701 del libro de
duplicados volumen 116, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 81,284 a folios 84 del libro
mayor volumen 316, a nombre de ALBA MONTERO
HERNÁNDEZ----
Predio al cual al actualizarse los avalúos, se le fija en el
de mayor valor, un valor comercial de $552,300.00
(QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MN.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.-----

.TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de



17 DE NOVIEMBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 45

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares. ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir 55,230.00 (CINCUENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100
M.N.)-----

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta. Ciudad,
'fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y Ct"JMPLASF.:_'0_-

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA' GUTIÉRREZ GARCíA, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
GENNY GUADALUPE MORA FONZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIEZ, EN LA' CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPrTAL DEL ESTADO DE TABASCO

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ.

1-2-3
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGACO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL ['EL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

No. 27126

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 00469/2010, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DECLARACiÓN DE AUSENCIA, promovido por
GUILLERMO PADILLA ARÉVALO y FRANCISCA ISABEL
PADILLA ARÉVALO, con fecha treinta de junio del año
dos mil diez, se dictó un auto de inicio, mismo que copiado
textualmente a la letra dice:----
"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COLMALCALCO, TABASCO. A
TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
GUILLERMO PADILLA ARÉVALO y FRANCISCA ISABEL
PADILLA ARÉVALO, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: Copia fotostática simple de credencia
para votar a nombre de SUÁREZ ARIAS PAULO ADRIAN;
copia certificada de acta de matrimonio número 42,
celebrado entre ANTONIO PADILLA ALVA e ISABEL
ARÉVALO VELÁZQUEZ: copias certificadas de actas de
nacimiento número 181 y 02331, a nombres de
GUILLERMO PADILLA ARÉVALO y FRANCISCA ISABEL
de apellidos PADILLA ARÉVALO, respectivamente; copias
certificadas deducidas del expediente número 826/1996,
relativo al juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por
Guillermo Padilla Arévalo y otro; así como una copia del
escrito inicial, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO'CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.-
2/0.- Con fundamento en los artículos 28, 205, 487, 710,
711, 712 del Código Civil en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de inicio a
la H. Superioridad y la intervención que por ley le
corresponde al ciudadano Agente del Mínisterio Público
adscrito a este Juzgado.-----------
3/0.- Con apoyo en el artículo 751 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, hágase las
publicaciones de este proveído mediante edictos en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación en la Entidad, dichas publicaciones deberán
hacerse durante TRES MESES con intervalos de QUINCE·
DíAS haciendo saber la petición de declaración de
ausencia del ciudadano ANTONIO PADILLA ALVA,
promovido por GUILLERMO PADILLA ARÉVALO y
FRANCISCA ISABEL PADILLA ARÉVALO, para que
aquellas personas que tengan interés legitimo. en
manifestar oposición alguna a la solicitud comparezcan a
este juzqado a deducirla antes de los CUATRO MESES
que signan a la fecha de la última publicación.----

4/0.- Ahora bien, en cuanto a la solicitud q-uemencionan
en el punto sexto de su capítulo de hechos, en donde
solicitan que a uno de los promoventes se les designe
como representante común y depositano de la propiedad
que mencionan en su demanda, al efecto dígasele que no
ha lugar a acordar favorable por el momento ya que el
numeral 749 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor es claro al establecer en su párrafo segundo que una
vez cumplido el plazo que señala el numeral, y si el citado
no compareciere por si o por apoderado legitimo ni por
medio de tutor o pariente que pueda representarlo, se
proceder¿ al nombramiento del representante conforme a
las reglas del Código Civil; por lo tanto y una vez que se"
dé cumplimiento y fenezca el plazo ordenado en el punto
que antecede, se acordará lo conducente.-----
5/0.- De conformidad con los artículos 136 y 138 del
Código Procesal Civil en vigor en el Estado, téngase a los
promoventes GUILLERMO PADILLA ARÉVALO Y
FRANCISCA ISABEL PADILLA ARÉVALO, señalando
como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la calle Sánchez Mármol 312-
A, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
recibir -toda clase de documentos, al Maestro en Derecho
MARIO ALBERTO GALLARDO GARCíA, a los licenciados
BENITO MÉNDEZ HERNÁNDEZ y/o JOSÉ ANTONIO
RIVERA REVUELTA y/o LETICIA RODRíGUEZ CORTES
y/o MERCEDES VAZQUEZ VENTURA; asimismo,
designa a los profesíonistas antes mencionados, como
sus Abogados Patronos, a quienes se les tiene 'por
reconocida dicha personalidad, en virtud de que sus
cédulas profesionales se encuentran inscritas en el libro
de registro de cédulas que para tal fin se llr-va en este
Juzgado; lo anterior-de conformidad con los artículos 84,
85 último párrafo del Ordenamiento Legal antes
invocado..".- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICAS.----

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN
DURANTE TRES MESES CON INTERVALOS DE
QUINCE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DíAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

1-2-3-4-5-6
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No.- 27208 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ /)EL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMfl.NGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO

397/2010, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM, PROMOVIDO POR

JOSE ALFREDO ZURITA RUEDA, CON FECHA SEIS

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN

AUTO DE INICIO QUE EST ABLECE:---

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SEIS DE OCTUBRE

DEL DOS MIL DIEZ.----

Visto; el contenido de la razón secretaríal, se acuerda:---

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano JOSE

ALFREDO ZURITA RUEDA, con su escrito de cuenta y

documentos que acampana consistentes en: Un oficio

expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, un oficio expedido por el Subdirector de

Catastro Municipal, una certificación expedida por el

Registrador Público de la propiedad y del Comercio, un

plano original a nombre de JOS E ALFREDO ZURITA

RUEDA, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE AD-PERPETUAM,

respecto del predio rústico ubicado en la calle Prof.

Gustavo Martínez de Escobar, José Maria Pino Suárez y

calle 16 de Septiembre del-Poblado Francisco Rueda de

este municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de

una superfi~ie de 1,193-10 m2 (MIL CIENTO NOVENTA Y

TRES METROS DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS),

con las' medidas y colindancias al NORTE: 6000 metros

con Carlos Mario Zurita Rueda, al SUR: 60.00 metros con

calle José María Pino Suárez. al Este: 20 metros con calle

16 de Septiembre. al OeSTE: 20 metros con calle Profesor

Gustavo Martínez de Escob.Jr.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en el Estado, 877 al 891 y 900,

901, 902, 903, 907. 92·1, 936, 949, 1320 Y demás

. aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se 43 ibis

3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder judicial del

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;-

en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este juzgado así

como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo

que a su representación convenga---

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador

. Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio

fuera de esta Jurisdicción con fundamento en el artículo

143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,

gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al

Ciudadano Juez competente de paz de la ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las

presentes diligencias al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio.-------

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al

Representante Estatal de la Secretaría de la Reforma

Agraria, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez días

contados a partir del siguiente de que reciba el oficio a

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias,

pertenece o no a la nación.---

De igual forma envíese atento oficio al Presidente
/"

Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que

informe, en el plazo de cinco dias contados a partir del

siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo

de las pr~sentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones

necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a

cargo del interesado dar el trámite correspondiente.---

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código

Civil antes citado, publíquese este proveido en el periódico

oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres

veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos más concurridos de

esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedimiento,. a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia
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comparezcan a deducirlo en un término no mayor de

treinta días, que se computarán a partir de la última

publicación de los edictos respectivos; quedando este

trámite a cargo de la promoverte.-----

SEXTO.- Notifíquese al colindante CARLOS MARIO

ZURITA RUEDA, quien tiene su domicilio en la calle

Progreso 32 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

haciéndole saber la radicación de la presente causa, para

que dentro del plazo de tres dias manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a

partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los

tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

en el Estado.----

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos PLACIDA

ZURITA RUEDA, FRANCISCO GONZALEZ PIÑA y

FELlPA RUEDA SANCHEZ, se reserva su desahogo, para

ser acordada en su momento procesal oportuno.---

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notific,,!ciones la calle

Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL ---------

MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,

designando a éste último como abogado patrono por lo

que en terminas de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite

dícha representación, toda vez que el citado profesionista

cuenta con su cédula inscrita en el libro que se lleva en

este juzgado para tales efectos.----

Notifíquese personalmente. Cúmplase.-

Así Jo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de Paz

de este Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y;. da fe.---

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVeDIAS, EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS

OlAS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No.- 27222 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 419/2006 relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado MIGUEL
ANGEL CARAZA REYNES, en su carácter de Apoderado
Legal de la Empresa denominada DISTRIBUIDORA DE
AGROQUIMICOS DEL SURESTE DE LA REPÚBLICA
S.A. DE C.V., "DASUR", en contra de la ciudadana
VIRGINIA AREVALO MENDOZA, como deudora principal,
y del ciudadano JaSE MANUEL ESTEVAN LAINES,
como aval, con fecha diecinueve de octubre del presente
año, se dictó una resolución que a la letra en lo
conducente prevé:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 39 y 43 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se le hace
saber a las partes que a partir del uno de octubre de dos
mil diez, la nueva titular de este Juzgado es la Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, lo anterior para los efectos
legales que procedan.---
SEGUNDO.- Visto el estado que guardan los presentes
autos y toda vez. que de la revisión a los mismos, se
advierte que en el punto T~RCERO del auto de fecha
treinta de septiembre de dos mil diez, se requirió al
Ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ perito
tercero en discordia, para que emitiera su dictamen
respecto al predio urbano constante de una superficie de
terreno de 124,77 metros ubicado en la calle Alijadores de
la Colonia Obrera del Municipio de Balancan, Tabasco,
siendo que respecto a dicho predio no hay discordancia,
toda vez que el perito de la parte demandada no emitió su
dictamen en cuanto al mismo, negándosele en el punto
CUARTO del citado auto a la parte actora la solicitud de
sacar a remate en primera almoneda los bienes
embargados en autos, y a la parte demandada la fecha
para la diligencia de Junta Especial de Peritos que solicitó,
por lo que en consecuencia de lo anterior y de
conformidad con lo establecido por el artículo 01055
fracción VIII del Código .de Comercio en vigor, se ordena
regularizar el procedimiento a la realidad jurídica, lo
anterior para no causar perjuicios a ninguna de las partes,
dejando sin efectos los puntos TERCER Y CUARTO del
auto de fecha treinta de septiembre de dos mil diez.---
En coils~::;:.!~:mcia'de lo anterior, se procede a acordar lo
solicií~do por el licenciado ivi'GUEl. .ANGEL CARAZA ------

REYNES, apoderado de la parte actora y los ciudadanos
VIRGINIA AREVALO MENDOZA y JOSE MANUEL
ESTEVAN LAINES Y/O JOSE MANUEL ESTEBAN
LAINES, parte demandada, en sus escritos de fecha
veinte y veintidós de septiembre de dos mil diez.---
Como lo solicita el licenciado MIGUEL ANGEL CARAZA
REYNES apoderado de la parte aclara, en su escrito de
cuenta y toda vez que los dictámenes emitidos por los
peritos designados por las partes, respecto al predio
urbano con construcción ubicado en la calle Venustiano
Carranza número 101-B de la Ciudad de Balancan,
Tabasco, son discordantes, esta autoridad tiene a bien
aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero DARWIN DE
LA CRUZ DE LA CRUZ, perito tercero en discordia, y en
cuanto al predio urbano constante de una superficie de
terreno de 124.77 metros ubiciado en la calle Alijadores de
la Colonia Obrera del Municipio de Balancán, Tabasco,
toda vez que el perito de la parte demandada no emitió su
dictamen respecto a dicho predio, esta autoridad tiene a
bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JOSE
DEL CARMEN FRIAS SILVAN, perito de la parte actora,
para todos los efectos legales y con base a los citados
avalúos y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en
vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, de los bienes inmuebles
embargados, mismos que a continuación se describen:---
A).- PREDIO RUSTICO con construcción, ubicado en la
calle Venustiano Carranza número 101-Bde la Ciudad de
Balancán, Tabasco, constante de una superficie de 158.10
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias AL NORTE 21.73 metros con EDILlA
MARTINEZ GUTIERREZ DE GONZALEZ, AL SUR 15.32
metros con segunda fracc. Con que se adjudicó la
heredera ZOILA ESTEBAN DE MAZANGE, AL ESTE 9.14
metros con calle Venustiano Carranza y AL OESTE 9.73
metros con calle Eusebio Castillo, ínscrito el diez de abril
de mil novecientos ochenta y cinco a folios trescientos
veintidós al trescientos veintiséis del libro de duplicados
volumen veintinueve según escritura pública número mil
ciento noventa y dos, pasada ante la fe del licenciado
ARMANDO CADDEPONT INURRETA,. Notario Público
número uno de Balancán, Tabasco, quedando inscrito el
predio tres mil doscientos ochenta y uno en el libro mayor
volumen trece, folio setenta y tres del Registro de Emiliano
Zapata, Tabasco; y al cual se le fijó un valor comercial
total de $1,260,180.00 (UN MILLON DOSCIENTOS
SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 -------
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MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el
remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.--
B) PREDIO URBANO constante de una superficie de
terreno de 124.77 metros ubicado en la calle Alijadores
lote número 10, de la manzana número 2 de la Colonia
Obrera del Municipio de Balancán, Tabasco, con las
siguientes medidas y colindancias AL NORTE 8.40 metros
con carretera Balancán-Poblado Okima la Loma" AL SUR
8.40 metros con calle Alijadores; AL ESTE 15.00 metros
con lote 11 y AL OESTE 15.00 METROS CON LOTE 09,
sin datos de registro y con escritura de fecha dieciocho de
noviembre del año dos mil cinco, según manifestación
número seis mil setecientos ocho, y al cual se le fijó un
valor comercial total de $37,500:00 (TREINTA y SIETE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
la que servirá de base para el remate, y es postura legal la
que cubra cuando menos dicha cantidad.---
Se hace saber a los postores o licitadoresque,deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.----
Como 10 previene el artículo 1411 del Código de comercio
aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ.---

Toda vez que los inmueble a subastar se encuentran
ubicados en el Municipio de Balancán, Tabasco con
fundamento 1071 del Código de la materia, se ordena girar
atento exhorto al C. Juez competente de aquel lugar, para
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a
quien corresponda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de dicha localidad,
convocándose postores en el atendi~o que la subasta
tendrá verificativo en esta Ciudad en la fecha y hora
señalada en lineas anteriores.---
TERCERO.- Por último,' dígasele a los ciudadanos
VIRGINIA AREVALO MENDOZA y JaSE MANUEL
ESTEVAN LAINES y/o JaSE MANUEL ESTEBAN
LAINES, que no ha lugar a señalar fecha y hora para que
tenga verificativo la junta especial de peritos que solícitan
en su escrito que se provee, toda vez que los presentes
autos se encuentran en ejecución, no en etapa de
desahogo de pruebas, lo anterior de conformidad con lo
establecido por el articulo 1410 del multicitado código de
comercio en vigor.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza, certifica
y da fe.----
PDR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS,. EXPIDO .EL
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ SEL.:SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 27210

AL PÚBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
396/2010 RELATIVO -AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
FELlPA RUEDA SÁNCHEZ, CON FECHA SEIS DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-----

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO., A SEIS
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.---
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentado a la. ciudadana
FELlPA RUEDA SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistente en: Un oficio
expedido por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, un oficio expedido por el Subdirector de .

, Catastro Municipal, un contrato de compra venta, ,una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, un plano original a nombre
de' Felipa Rueda Sánchez, con los que se le tiene
promoviendo PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en
las. calles 5 de mayo Francisco I Madero' y Prof.
Gustavo Martínez de Escobar del Poblado Francisco
Rueda de esta municipio de Huimanguillo, Tabasco,
constante de una superficie de 4,800-00 M2 (CUATRO
MIL OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS), con las
medidas y colindancias Al Norte: 60.00 metros con Erik
Gerardo Garduza Rueda, Al Sur: 60.00 metros con

calle Francisco I Madero, Al Este 80 metros con calle 5
de mayo, Al Oeste: 80 metros con calle Profesor

Gustavo Martínez de Escobar.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, al 891 y 900, '

901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás

aplicables del Código ~ivil vigente en el Estado, se 43

ibis 3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.---
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al ciudadano Juez competente de Paz de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordene a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
registrador Público de la Propiedad y del Comercio.----
CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al

Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación- De igual forma
envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente en que

reciba el oficio a girar, si el predio motiv? de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del
municipio, degiéndose' realizar las inserciones

necesarias a los óficios referidos, los cuales quedan a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.---
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil .antes citado, publíquese este proveído en

el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación del
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Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en

el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas .que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos; quedando este

trámite a cargo de la promovente.----
SEXTO.~ Notifíquese al colindante ERICK GE;RARDO

GARDUZA RUEDA, quien tiene su domicilio conocido
en el Poblado Francisco Rueda de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juico, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
SANTIAGO TOSCA REYES, GENARO VIDRIOS
RUEDA Y ADIS PIÑA MOSQUEDA, se reserva su
desahogo, para ser acordada en su momento procesal
oportuno.----

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle

Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasto, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a est~ último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro

que se lleva en este juzgado para tales efectos----
Notifiquese Personalmente. ------Cúmplase ----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE...sE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SEIS OlAS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DIEZ.---CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No.- 27205 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERA.L:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 338/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ISAIAS GUILLERMO DE LA CRUZ,
CON FECHA (08) OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ISAIAS
GUILLERMO DE LA CRUZ, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: contrato original de
fecha veinte de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro,
certificado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio; recibo de ingreso folio 01646304, original de
constancia catastral, plano original, promoviendo en la vía
de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de

• información dé dominio para acreditar la posesión del
predio rústico, (actualmente urbano) ubicado en el callejón
antes sin nombre (actualmente calle Iztapalapa), del
Poblado Tapotzingo de este Municipio, con una superficie
de 375.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al Norte 15.00 metros
cuadrados con MARIA TRINIDAD GUILLERMO DE LA
CRUZ YIO MA. TRINIDAD GUILLERMO CRUZ; AL SUR
15.00 metros cuadrados con calle antes sin nombre
(actualmente calle Iztapalapa), AL ESTE, 25.00 metros
cuadrados con ELEUTERIO ESTEVAN MAGAÑA
(actualmente con la C. MARGARITA DE LA CRUZ
ESTEBAN), al Oeste 25.00 metros cuadrados con MARIA
TRINIDAD GUILLERMO DE LA CRUZ YIO MA. TRINIDAD
GUILLERMO CRUZ.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878; 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y .755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas-

de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este município, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.--- •
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por ISAIAS GUILLER DE LA CRUZ, a fin de
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban .hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
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atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahoquo la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto sea eh su poder dicho
exhorto lo mande a diligencias en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligencia de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligenciar la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción II1 del
artículo 123 del Código de Proceder en la materia dentro
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír. recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: MARIA
TRINIDAD GUILLERMO DE LA CRUZ Y/O MA. TRINIDAD
GUILLERMO CRUZ, ELEUTERIO ESTEVAN MAGAÑA
(actualmente MARGARITA' DE LA CRUZ ESTEBAN),
quienes tienen su domicilio precisamente colindando con
el inmueble motivo del presente juicio.---
OCTAVO.- Ahora bien en cuanto a lo que solicita el
promovente de que se notifique al delegado municipal
RAFAEL LUCIANO DE LA CRUZ, en lo que refiere a la
colindancia de la calle Benito .Juárez,es de decirle al
promovente que se le concede un término de TRES DIAS
HABILES, siguientes a la notificación del presente
proveido, para que aclare a que colindancia se refiere,
toda vez que en su escrito inicial de demanda, en el
capitulo de hecho no refiere que el predio colinde con la
calle Benito Juárez.---
NOVENO.- La promovente señala como domicilio para oít,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en la Calle José
María Morelos y Pavón número 26 de la Colonia del
Carmen de esta Ciudad, precisamente en la casa de la C.-

MARBELLA RAMON RAMON, para mayor ubicación casi
enfrente del DIF, autorizando para tales efectos, así como
para que reciba documentos, recoja documentos y revise
el .expediente que se forme tantas y cuantas veces sea
necesario al licenciado JORGE DE LA CRUZ LUCIANO,
SANTIAGO DE LA CRUZ LUCIANO y HERNAN DE LA
CRUZ LUCIANO.---
DECIMO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto
se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntoso que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por
el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (08) OCHO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA
CIUDAD DE' NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.



17 DE NOVIEMBRE DE 2010, PERiÓDICO OFICIAL 55

No 27200 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 97/2004, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Javier
Sánchez Domínguez, apoderado legal para pleitos y
cobranzas de BBVA Bancomer. S.A., Instituto Financiero
BBVA, Bancomer, en contra de Claudia Tapia Díaz y/o
Claudia Margarita Tapia Díaz de Sánchez como
acreditada y al C. Alberto Sánchez Álvarez, mandatario
Luis Antonio Gutiérrez E.; el veintjsiete de septiembre
de dos mil diez, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece>---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTISIETE DE
SEPTIEMBREDE DOS MIL DIEZ.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Se tiene por presentado a los demandados
Claudia Margarita Tapia Diaz y Alberto Sánchez Álvarez,
con su escrito de cuenta, mediante el que autorizan para
oir y recibir notificaciones a los licenciados Carlos Vilchis
Gómez y Mercedes Patricia Tapia Diaz, sin revocar a los
autorizados con anterioridad. lo anterior. de conformidad
con lo dispuesto por el articulo 138 del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor.---
Segundo.- Por otra parte, se tiene a la licenciada Sandra
Rodríguez Suárez, apoderada legal de la cesionaria en la
presente causa, con su escrito de cuenta y como lo
solícita la ocursante y con fundamento en los artícuros
433, 434, 436 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles
en' vigor, sáquese a pública subasta y en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, con rebaja del diez por
cíento de la tasación, el siguiente bien inmueble.---
Predio urbano. ubicado en Boulevard Francisco Trujillo
Gurría sin número de la Colonia Centro de Teapa,
Tabasco, constante de una superficie de 1,117.20 (mil
ciento diecisiete metros, con veinte centímetros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Noreste, en 38.00 metros con
propiedad de Gema Prince Lavoinegt; Al Noroeste, en
30.00. metros, con propiedad de Héctor Lodeqario
Mollinedo Aguilar; Al Sureste. en 2880 metros, con
propiedad de Alicia Concepción Ferrer de Rueda; y Al
Suroeste, en 38.00 metros, con propiedad de Aurora Díaz
Viuda de Tapia: inscrito en el registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Teapa, Tabasco, el ocho de
agosto de 1991, bajo el número 518 del libro general de
entradas; afectándose el predio 12,026, folios 215 del libro
mayor, volumen 41, a nombre de Claudia Tapia Díaz o
Claudia Margarita Tapia Díaz de Sánchez y Alberto
Sánchez Álvarez, al cual se le asigna un valor comercial
de $1,691,010.00 (un millón seiscientos noventa y un mil
diez pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a la
rebaja del diez por ciento que establece el artículo 436 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor y será postura
legal la que cubra el monto del valor comercial antes
citado.----
Tercere.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el' Departamento de consignaciones y
pagos de los juzgados civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida
Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de .
base para el remate.-
Cuarto.- Como lo previene el numeral 43 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en lineas
precedentes, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; y
expídansele los avisos y edictos necesarios para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad y
de Teapa, Tabasco, para su publicación en convocación
de postores, en la inteligencia de que la subasta en
cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado
a las diez horas en punto del dia siete de diciembre de
dos mil diez.-
Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción,
con fundamento en el artículo 144 del Código Adjetivo
Civil en vigor, gírese atento exhorto con los ínsertos
necesarios al Juez Competente de Teapa, Tabasco. para
que en auxilio y colaboración con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda hacer las fijaciones
correspondientes en los sitios más concurridos de esa
localidad, . asl como. en las oficinas, convocándose a
postores para la subasta y hecho que sea lo anterior
devolverlo a la brevedad posible----
Notifíquese personalmente y Cúrnptase.v-
Lo proveyó. manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Secretaria Judicial licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet, que autoriza y da fe.----

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, publiquese por
dos veces de siete en siete días. se expide el' presente
edicto a los cuatro dias de noviembre de dos mil diez, en
la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

No 27199

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 246/2007 RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA,'
EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA
DE CARLOS ARTURO DE LOS SANTOS SAUZ Y MARíA
DEL Rocío GARCíA HERNÁNDEZ, SE DICTO UN
PROVEíDO DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIEZ, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN-·
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee. -----
PRIMERO.- Por presente la licenciada SANDRA
RODRíGUEZ SUÁREZ, abogado patrono de la parte actora,
con su escrito de cuenta y anexos mediante el cual viene a
exhibir certificado de libertad de gravamen en cumplimiento lo
preceptuado por el numeral 433 fracción I del Código de
Procedimiento Civiles en vigor, mismo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a los que haya
lugar. ----- .
SEGUNDO.- De igual forma y como lo solicita la ocursante,
de conformidad con lo establecido por los artículos,433, 434,
437 Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
Inmueble que a continuación se describe.c->-
Predio Rústico y su Construcción ubicado en el camino de
acceso a la Rancheria, Primera Sección del municipio de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 704.13
m2 (setecientos cuatro metros trece centímetros cuadrados)
con las siguientes medidas y cclindancias: Al Norte en treinta
y nueve metros setenta centímetros, con callejón de acceso;
Al Sur en treinta y nueve metros setenta y cinco centímetros,
con propiedad de Manuel Ortiz Cano; Al Este en diecisiete
metros setenta centímetros, con propiedad de Hermenegildo
Garcia Albert; Al Oeste en diecisiete metros setenta y cinco
centímetros. con propiedad de Josefa Ortiz Cano. En dicho
predio se encuentra construida una casa habitación con una
superficie de 226.20 m2 (ochenta y tres metros setenta
centimetroscuadrados), resulta en un solo cuerpo,
desarrollada en una sola planta y distribuida de la manera
siguiente: Sala, comedor, cocina, tres recámaras y dos
baños
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $634,500.00
(SEIS CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), tomando como base la actualización
de su valor comercial y será postura legal la que cubra las
cuatro quintas partes, es decir la cantidad de $507,600.-----

(QUINIENTO SIETE MIL SE~SCIENTOS PESOS 00/100
M.N)-----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consiqnaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
rernate: es decir 63,450.00 (SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN)-----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes. convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DI EZ.----
SEXTO.- Por último, de conformidad con el articulo 433
fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor y
toda vez que el predio objeto del remate se encuentra
ubicado fuera del lugar donde este Juzgado ejerce su
jurisdicción, gírese atento exhorto al C. Juez competente de
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las
labores de este juzgado, ordene a quien corresponda y fijar
los avisos correspondientes, en los' sitios más concurridos' de
aquella ciudad, para efectos de convocar a postores; con
independencia de los que se fijen en esta ciudad.v-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA. LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA, JUEZ TERCERO DE
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDiCIAL UE CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LlCE'NCIADA GENNYGUADALUPE MORA FONZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE.
EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDÓS DíAS 'DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ.

1-2-3



17 DE NOVIEMBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 57

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLLO, TABASCO.

No 27209

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE 'EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
398/2010 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
CARLOS MARIO ZURITA RUEDA, CON FECHA SEIS
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE----

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILO, TABASCO, A SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.------
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERo.- Téngase por presentado al ciudadano
CARLOS MARIO ZURITA, con su escrito de cuenta y

documentos que acompaña consistente en: Uf! plano
original a nombre de CARLOS MARIO ZURITA
RUEDA, una certificación expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, Un oficio
expedido por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, un oficio expedido por el Subdirector de
Catastro Municipal, con los que se le tiene
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO" DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE AD-PERPETUAM, respecto del predio rústico,

ubicado en las calle Prof. Gustavo Martínez de
Escobar, José María Pino Suárez y calle 16 de
septiembre del Poblado Francisco Rueda de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 1-166-62 M2 (MIL CIENTO SESENTA Y
SEIS METROS SESENTA Y DOS CENTíMETROS
CUADRADOS), con las medidas y colindancias Al

Norte 60.00 metros con Manuel Zurita Rueda, Al Sur:
60.00 metros con José Alfredo Zurita Rueda, Al Este:

19 metros con calle 16 de septiembre, Al Oeste: 20

metros con calle Profesor Gustavo Martínez de

Escobar ----
SEGUNDo.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755 Y relativos del Código

Procedimientos Civiles en el Estado, 877al 891 y 900,

901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civi! vigente en el Estado, se 43
ibis 3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así' como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a s~
representación convenga. ----
TERCERo.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propíedad .y del' Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordenen a quien

corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.---
CUARTo.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agra!ia, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir ~el siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación- De igual forma

envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente en que
reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del
municipio, debiéndose realizar las inserciones
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••
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a
cargo del interesado dar el tramite correspondiente.---
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil antes citado, put Iíquese este proveído en

el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado. por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computaran a partir de la última
publicación de los edictos respectivos; quedando este
tramite a cargo de la promovente----
SEXTO.- Notifiquese al colindante MANUEL ZURITA
RUEDA, quien tiene su domicilio en la calle Juárez 67
de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, así como a
JOSÉ ALFREDO ZURITA RUEDA, con domicilio en el

Poblado Francisco Rueda de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que 'en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

. notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de

este juzgado de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado. ----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
PLACIDA ZURITA RUEDA, FRANCISCO GONZÁLEZ

PIÑA Y FELlPA RUEDA SÁNCHEZ, se reserva su
desahogo, para ser acordada en su momento procesal
oportuno. ----

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono parlo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Códiqode
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesíonista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este juzgado para tales efectos-----
Notiñquese personalmente. -----Cúmplase. ----

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADEZ MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la ciudadana
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe----- .

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS SEIS DíAS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DIEZ.-----CONSTE-----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 27212

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 327/2010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR BENIGNO CEBALLOS
CABRALES, CON FECHA (21) VEINTIUNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE--

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTIUNO.
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ----
Vistos; la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Ténqase por presentado al ciudadano
BENIGNO CEBALLOS CABRALES, con su escrito de
demanda, y documentos anexos consistentes en:
Original de constancia de posesión de fecha nueve de
marzo de mil novecientos noventa y siete, expedida por
el delegado Municipal ciudadano ROBERTO
MORALES HERNÁNDEZ, un plano original, original de
constancia catastral, original de certificado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio; original dos
recibo de 'pago de impuesto predial número 3101 y
0012112, promoviendo en la vía de procedimiento
Judicial no contencioso, diligencias de información de
dominio para acreditar la posesión del predio rústico
ubicado a la altura del kilómetros 3.5 sobre la carretera
Villahermosa-Nacajuca, Ranchería Saloya Sequnda
Sección de este municipio, con una superficie de
488.34 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte 21.50
metros cuadrados con la carretera Villahermosa-
Nacajuca; Al Sur 2610 metros cuadrados con antigua
carretera Villahermosa-Nacajuca, Al Este. 1690 metros
cuadrados con el C. MARCOS DE LA CRl}Z JIMÉNEZ,
Al Oeste 2350 metros cuadrados con ELADIO ZURITA
PRIEGO------
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda ---
TERCERO.- De conformidad con los artículo 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través e
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del estado y en un diario de mayor circulación, que se
editen en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del dia siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de 'Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al Público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DíAS
contados a partir de la Última publicación que se
exhiba, para que quien-se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales. ----
CUARTO.~ Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud yanexos.----
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por BENIGNO CEBALLOS
CABRALES, a fin de que en un plazo de TRES DíAS
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manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuenes notificaciones aun las
que conforme a las reglas ~lenerales deban hacerle
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
cWigenciación de lo ordenado.----
SÉPT1MO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 11del artículo 123 del Código de Proceder en
la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artícu los 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: MARCOS DE LA CRUZ
JIMÉNEZ y ELADIO ZURITA PRIEGO, quienes tienen
su domicilio ampliamente conocido en la calle
Francisco Villa de este Munícipio.----

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para
oír recibir, 'citas y notificaciones el ubicado en los
estrados de este Juzgado, autorizando para tales
efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario a los licenciados
JAVIER ALVARADO, REYNALDO JIMÉNEZ RUIZ y
HUGO CUEVAS TORAL, designación que se le tiene
por hecha para los efectos legales a que haya lugar.----
DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.----
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
L1CE~CIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL, DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA YDAFE-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER AI\IT~ ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3



17 DE NOVIEMBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 61

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No 27166

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 716/2010, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C8NTENCIOSO
DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS
ARCADIO, VICTOR MANUEL, RICARDO Y MARIA
TERESA DE APELLIDOS VELAZQUEZ MORALES, SE
DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA DIECIOCHO DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO,
A DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ-----
Visto.- La cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
ARCADIO, VICTOR MANUEL, RICARDO Y MARIA
TERESA DE APELLIDOS VELAZQUEZ MORALES con
su escrito inicial de solicitud y anexos de acompaña en:
un contrato privado de cesión de Derechos de
Posesión, Un plano original, Un certificado de no
inscripción expedido por la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, Un oficio de no
inscripción catastral, expedido por el Subdirector de
Catastro, con lo que vienen a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubicado entre la carretera
principal y la calle Ignacio Allende de la Villa Tamulté
de la Sabanas, perteneciente a este municipio, del
Centro, Tabasco, constante de una superficie de
229109 metros cuadrados (DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN METROS, NUEVE CENTíMETROS
METROS), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes -Al Norte 51.50 metros con
Calle Ignacio Allende, Al Sur 4210 metros, con

carretera Principal Tarnulté-Buenavista, Al Este en tres
medidas (26.60 metros con Adriano Morales
Velázquez, 1.60 y 2855 con Guadalupe Morales
Valencia y Al Oeste en 3970 metros con Francisco
Camelia López.-----
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad----
CUARTO.- Como lo establece el numeral 775 del
Código Procesal Civil en vigor, notifíquese la radicación
del presente juicio y dese vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, así como al Director
General del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta localidad, y los colindantes Adriano
Morales Velázquez. Guadalupe Morales Valencia y
Francisco Camelia López, en la Ranchería Tamulté de
la Sabanas, perteneciente al municipio del Centro,
Tabasco, para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que
sean notificado de este proveído manifiesten lo que a
sus derechos convenga en relación a la tramitación del
presente juicio, presencien el examen de/os testigos
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318
del Código Civil en vigor; asi mismo se le requiere para
que dentro del mismo término señalen domicilio en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 fracción
111,en correlación con el numeral 136 del Código antes
mencionado.----
QUINTO.- Dese amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
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concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
Periódico Oficial del Estado J en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad. por tres
veces de tres en tres días y exhibidos que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial propuesta------
SEXTO.- Se tiene a los promoventes señalando como
domicilio para oír y recibir Citas y notificaciones el
ubicado en la calle Avenida 27 de Febrero número
2101 esquina con la calle Mariano Abasolo de la
Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, y autorizando
para tales efectos, a los licenciados JOSÉ
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCíA,
BEATRIZ VERONICA CARRETO PÉREZ. GEORGINA
ALVAREZ SARRACINO, MANUEL GARCíA GARCíA,
MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA, MARIO
ERNESTO SANCHEZ MÉNDEZ, JOSÉ ANGEL
RODRíGUEZ L1GONIO, así como a los pasantes de
derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ TORRES y
JOSÉ RAMÓN SARAO MENDOZA, nombrado a los
dos primeros como abogados patronos, personalidad
que se I~ reconoce en término del artículo 85 del
Código Procesal Civil en vigor en el Estado.-----
De igual forma téngase a los promoventes nombrado
como representante común a la ciudadana MARIA
TE;RESA VELAZQUEZ MORALES.------

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MARTHA
MARIA BAYONA ARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MAs CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LO
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ,
EN VILLAHERMOSA, TABASCO

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO,

LIC. MARTHA MARíA BAYONA ARIAS.
-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 27067

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00210/2007, relativo al juicio
EJECUT!VO MERCANTIL, promovido inicialmente por la
licenciada' GLADYS GENOVEVA MENDOZA
BARRUET A, endosataria en procuración de ROBERTO
HIRAN MENDOZA RIVEROLL, seguido actualmente .por
la licenciada KARLA SELENE GONZALEZ DIAZ, con el
mismo carácter, en contra de SERGIO HELIO
MORTERO GUZMAN, con fechas dos de agosto y
diecinueve de octubre del presente año, se dictaron unos
proveídos, que en sus puntos primero (1/0) y segundo
(2/0) y punto primero (1/0) respectivamente, copiados a la
letra dicen:---

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A
DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS·MIL DIEZ.-----
VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentada a la ejecutante Licenciada
KARLA SELENE GONZALEZ DIAZ, con su ocurso de
cuenta, se ordena sacar a publica subasta en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN LOCALIZADO EN
LA AVENIDA NUMERO 1, LOTE 15, MANZANA 14 DE LA
COLONIA GUSTAVO DE LA FUENTE DORANTES DE
ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 218.75
M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE: 12.50 METROS, CON
AVEI'jIDA PRINCIPAL NÚMERO 1, AL SUR: 12.50
METROS CON LOTE NUMERO 12, AL ESTE 17.50
METROS CON LOTE NÚMERO 16, AL OESTE CON
17.50 METROS CON LOTE ÑÚMERO 14; CON LOS
DATOS DE INSCRIPCiÓN Y REGISTROS SIGUIENTES:
NÚMERO DE REGISTRO: 4131, PREDIO NÚMERO
35981, FOLIO 229, VDLUMEN 148, y al cual se le fijó un
valor comercial de $509,953.80 (Quinientos nueve mil
novecientos cincuenta y tres 80/100 M.N) siendo postura
legal la que cubra por lo menos el monto del avalúo que
sirve de base para este remate tal y como lo establece el
artículo 475 del Código de Federal de Procedimientes
Civiles en vigor, aplicado supletoria mente en materia
mercantil en el.entendido de que el precio antes fijado, se
rebajará en un diez por ciento (10%) de la tasación, que
servirá de base para el remate.---

2/0.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO Ac:ORDÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA
RAMONA SALVADOR FERNANDEZ, SEGUNDA

. SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA
FE.... " AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICAS.---
" ...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECINUEVE DE
OCUBRE DEL AÑO DOS MIL DlEZ.---
VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda.---
1/0.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado a la
Licenciada KARLA SELENE GONZALEZ DIAZ, como lo
solicita .por las razones que expone se señalan de nueva
cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
para que se lleve a efecto la diligencia de REMATE EN
SEGUNDA ALMONEDA, la cual se llevará a efecto en los
términos ordenados en el auto de fecha dos d agosto del
año dos mil diez.------ '<

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DíAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-----.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. HILARlA R. SALVADOR FERNANDEZ.

1-2-3
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No. 27206

,
INFORMACION AD-PERPETUAM

Se comunica al público en general que en el
/

expediente número 02::9/2010, relativo al

Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de
Información Ad-Perpetuam Rei Memoriam, promovido
por FIDENCIO ALEJANDRO ALEJANDRO, con fecha

veintiuno de enero del presente año, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:----
AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TABASCO. A VEINTIUNO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----
VISTOS; El escrito de cuenta se provee:---
PRIMERO.-Se tiene por presente al ciudadano
FIDENCIO ALEJANDRO ALEJANDRO, con su escrito

de cuenta, dando cumplimiento de forma parcial a la
prevención ordenada mediante auto de fecha seis de
enero del presente año, dentro del término concedido
tal como se observa en el cómputo secretarial visible a
foja once vuelta de autos; por lo que se procede a
proveer respecto al escrito de fecha cuatro de enero del
mismo año.----
SEGUNDO.- Se tiene por presente al ciudadano
FIDENCIO ALEJANDEL ALEJANDRO, con su escrito
de fecha cuatro deen~ro del presente año, y anexos,
consistentes en: Un certificado expedido por el. ~ .

Registrador Público de' la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad; una copia de oficio de solicitud de informe
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad; un plano original; dos
copias simples de constancias de dominio y copias de

traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

REI MEMORIAM, CON LA· FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESiÓN QUE TIENE SOBRE EL
PREDIO RÚST1CO UBICADO EN LA RANCHERíA O
POBLADO COCOHIT AL DE ESTE MUNICIPIO DE

COMAlCAlCO, TABASCO. El CUAL CONTIENE
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 11-02-05 has (ONCE

HECTÁREAS, DOS ÁREAS, CINCO CENTíAREAS),
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

Al NORTE EN LINEA QUEBRADA 395.00 METROS Y
230.20 METROS CON EL SEÑOR HECTOR GARCíA
CARRillO; Al SUR CON 632.00 METROS CON El
SEÑOR ESDI El PALMA AREllANO; Al ESTE CON

125.30 METROS CON El ARROYO "SALADO" Y Al
OESTE EN LINEA QUEBRADA CON 49.00 METROS,
49 METROS Y 107.50 METROS CON lA lAGUNA
ZARAGOZA. ----
TERCERO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24
fracción 11,755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901,1319,1320
Y demás relativos del Código Civil en Vjgor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.----
CUARTO.- Como establece el artículo 1318 del Código
Civil envigar, se ordena dar vista- al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad
y a los colindantes ESDIEl PALMA AREllANO Y
HECTOR GARCíA CARRillO, quienes .:tiene su
domicilio ampliamente conocido en la ranchería
Cocohital de Comalcalco, Tabasco, para que dentro del
término de TRES DíAS que computará la secretaría
contados al dia siguiente' en que sea~ notificados del
presente proveído manifiesten fa que a sus derechos
convengan, de igual manera se le hace saber que
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.----
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de

edictos en el Periódico. Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio haciéndole saber al público en general que si

.alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
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término de QUINCE DíAS, contados a partir de la

última publicación que se exhiba, debiendo el actuario

adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testírncnial.c-'-

SEXTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a
la brevedad posible informe a este juzgado si el predio
en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio.-----
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece dicho
promovente éstas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.v-c-
OCTAVO.- Respecto a las manifestaciones a que
refiere en su escrito de contestación de prevención de
fecha catorce de enero del presente año, se le requiere
para efectos de que acredite con algún documento con
el cual se. aprueba constatar la información que le fue
proporcionada por el. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de 'esta ciudad respecto a la
expedición del certificado de fecha dieciocho de
noviembre del dos mil nueve, para lo cual se le
concede un término de TRES DíAS HÁBILES, los
cuales se contarán a partir del día siguiente de la.
notificación del presente auto, pues en caso omiso
deberá atenerse a las consecuencias jurídicas que ello
conlleva, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90
párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado.----

NOVENO.- El promovente señala como domícilio para

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el

ubicado en el calle Sánchez Mármol número 414
colonia Centro de esta' ciudad de Comalcalco, Tabasco,

autorizando para tales efectos a los licenciados
SALATIEL SÁNCHEZ FUENTES, ALONSO JESÚS DE

LA ROSA Y JORGE SÁNCHEZ CHAVEZ así como al
ciudadano DANIEL CABRERA LÓPEZ.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.---

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA ELENA NOVELO GARCíA,
JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PAFA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS
OCHOS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. CLAUDIA ACOST A VIDAL.
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NO.-27223 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INsTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GEN ERAL:

En el expediente número 201/2005, relativo ';1 juicio

Especial Hipotecario, promovido por JOSE REYNAL

MARQUEZ. en contra de SANTIAGO LEON

HERNANDEZ y ANGELA DE DIOS LOPEZ, el primero

representado por su albacea SANTIAGO DE JESUS

LEON DE DIOS, con fechas diecinueve de agosto y

dieciocho de octubre ambos del presente año, se dictaron

dos resoluciones que a la letra en lo conducente prevén:---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE AGOSTO DE

DOS MIL DlEZ.-

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Tomando en cuenta que el perito de la parte

demandada no protestó el cargo dentro del término

concedido, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen

emitido por el Ingeniero JO$E FELIPE CAMPOS PEREZ.

perito de la parte actora, para todos los efectos legales a

que haya lugar, tomándose como base el citado avalúo, y

de conformidad con lo establecido por los artículos 433,

43~, 435 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble

hipotecado propiedad de la parte demandada, el cual a

continuación se describe.---

Predio urbano identificado como Lote número 29

(veintinueve), de la manzana número 07 (siete), ubicado

en la Calle Carlos Alberto Madrazo Becerra sin número,

del Fraccionamiento denominado "Constitución de 1917",

de la R..?nchería"Lagartera", primera sección, municipio de

Centro, Estado de Tabasco, constante de una superficie

de 302.62 metros cuadrados, localizado dentro de las

medidas y colindancias: AL NORESTE 22.50 metros con

Moisés Baños Miranda: AL SUROESTE 22.50 metros con

Calle Carlos Alberto Madraza Becerra, lugar de su

ubicación; AL SURESTE 13.80 metros con Lote número

28 (veintiocho) y AL NOROESTE 13.10 metros con lote

número 30 (treinta), inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día 21 de

Julio del 2000, bajo el número 6,353 del libro general de---

entradas, quedando afectado el predio 140,526 folio 76 del

libro mayor volumen 554.---

Al cual se fijó un valor comercial de $214,500.00

(DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base

para el remate y es postura legal la que cubra cuando

menos dicha cantidad.---

SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores

que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán

depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la

Avenida Méndezsin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ

POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate, sin cuyo requisito noserán admitidos.----

De conformidad con el numeral 433 fracción I del

citado ordenamiento civil. se requiere a la parte

ejecutora para que exhiba el certificado libertad de

gravámenes del predio sujeto a remate, advertido que

de no hacerlo, no podrá efectuarse la diligencia antes

aludida.---

TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV

de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose

además avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO

DEL SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL D1EZ.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR

AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.----------~--
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

TABASCO, MÉXICO. (18) DIECIOCHO DEOCTUBRE---

DE DOS MIL DIEZ (2010).----

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene al LAE. JOSE REYNAL MARQUEZ,

actor en el presente juicio, con su escrito de cuenta,

exhibiendo el certificado de libertad de gravámenes

expedido por la licenciada MARIA ENRIQUETA MORENO

FARIAS, Directora del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta Ciudad, mismo que se. agrega a

autos para los efectos legales correspondientes.----

SEGUNDO.- Como lo solicita y por las razones que

expone en el mismo, se señala de nueva cuenta las

NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DlA VEINTINUEVE DE

NOVIEMBRE DE DOS IllÍIL DIEZ, para que tenga

verificativo la Diligencia de remate en Primera Almoneda y

al mejor postor, el bien inmueble embargado en la

presente causa, sirviendo de mandamiento en forma el

auto de fecha diecinueve de agosto del presente año, el

cual deberá insertarse al presente proveido.---

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 47 del Código

Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a las

partes que a partir del uno de octubre de dos mil diez, la

titulpr de este juzgado es la licenciada VERONICA LUNA

MARTINEZ, lo anterior para los efectos, legales

correspondientes.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza quinto civil de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,

certifica y da fe.----~-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO

DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL

PRES~NTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No.- 27211

1(,NOTARIA ~

1PU8UCA1m.., : Lic. Javier lópez y Conde
Notario Publico Titular

Lic. Gerardo lópezconde Lastra
. Notario Público Adscrito

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. JAVIER LO PEZ y CONDE, NOTARIA

17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaria.

Por escritura 9667 VOLUMEN xm (p.A) de fecha DIECIOCHO de 'OCTUBRE del

2010, otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE

LASTRA, Notario Público Adscrito a la Notaria 17, de la cual es Titular el Licenciado

JAVIER LOPEZ y CONDE, la señora OFELIA LÓPEZ CRUZ, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO del

que en vida respondió al nombre de JOSÉ JESÚS JIMÉNEZ CRUZ, y que se siguió y

tramitó ante el JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL del municipio de Cunduacan, Tabasco, en el que fue designada

como ALBACEA DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en

el tercer párrafo del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL

ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

Villahennosa, Tabasco a 08 de Noviembre del 2010

.J" ~ ,.~t" "?~"'::::::~-_:::;:~,;::;,.~•....•.._.
~

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
~~ ,

NOTARIO PUBLICO ADSCRITO

NOTARIA PÚBLICA 17

TABASCO

Av. 27 de Febrero No. 1822 Col. Atasta de Serra· C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco, México. Teléfonos: (9Q3) 312 58 31/352 37 37
www.notaria17detabasco.com

http://www.notaria17detabasco.com
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE P;\Z DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No. 26980

SE HACE SABER QUE EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO 199/2010, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR GUADALUPE CASTELLANO
AGUILAR, CON FECHA TRES DE MAYO DEL DOS
MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO, QUE
COPIADO TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE:----

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (03) TRES
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ (2010).----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
Primero.- Se tiene por presentado a GUADALUPE
CASTELLANOS AGUILAR, por su propio derecho, con
su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1)
Original de acta de nacimiento a nombre de
GUADALUPE CASTELLANO AGUILAR, expedida por
el Oficial del Registro Civil de las personas de esta
municipalidad; (1) Copia fotostática debidamente
certificada por Notario Público, de escritura privada de
compraventa de fecha veinticuatro de septiembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, otorga por el C.
Crisanto Castellanos Álvarez, inscrito bajo el número
635, folio 60 del libro de entradas uno en letra A.,
quedando aft:,ctado dicho contrato el predio número
1,816, folio 13 del libro mayor volumen 9; (1) Original
de constancia de certificado de libertad de gravamen,
expedida por el licenciado Agustín Mayo Cruz,
Reqistrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, (1r Original de plano, a nombre de
Guadalupe Castellanos Aguilar, elaborado por el
ingeniero José D. Jiménez Cruz; (1) Original de
constancia de posesión expedida por el C. José
Castellanos López, Delegado municipal de la
Ranchería Nicolás Bravo Primera Sección de este
Municipio, (1) Original de oficio SCM/37/2010, signado
por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alar, Director de

. Catastro de esta municipalidad; y (1) Original y copia
de pago de impuesto predial, expedido por la Dirección
de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de
este Municipio, y 4 copias de la demanda, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINO, del
predio rústico ubicado en la ranchería Nicolás Bravo
Primera Sección perteneciente a este Municipio de
Teapa, Tabasco, con una superficie de 3-45-83-53 Has.
(TRES HECTÁREAS, CUARENTA Y CINCO ÁREAS Y
OCHENTA y TRES CENTIÁRESAS), con las medidas
y colindancias siguientes, Al Norte 204.42 metros, con
áreas de Propiedad del suscrito promovente Guadalupe
Castellano Aguilar; Al Noroeste en 96.15 metros con
propiedad del Señor Gudelio Soto Gutiérrez; Al
Sureste, en 161.03 metros, con propiedad del ingeniero
Orl,ando Hernández Urbina, y Al Noroeste en línea
quebrada, en cinco medidas, 39.32, 15.60,41.35 Y 7.90
metros, con propiedad del señor Hidalgo Castellanos
Castellanos.----
Segundo.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3
de fa Ley Orgánica del Poder Judicíaldel Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711,755 Y aplicables del
Código Procesal Civil en vigor, se da entrada á la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectivo bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.-----
Tercero.- Como lo establece en numeral 755' del
Código Procesal Civil en vigor, notifíquese la radicación
del presente juicio y dese vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de' Jalapa, Tabasco, ya los cqlindantes, con

. domicilio ampliamente conocidos en esta Ciudad, en
calle Simón SarJat número 113 y Carlos Pellicer del día
siguiente al en que sean debidamente notificados de
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convengan en relación a la tramitación del presente
juicio, presencien el examen de los testigos, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, así mismo se le requiere para
que dentro del mismo término señalen domicilio en esta
Ciudad, para 'Ios efectos de oír citas y notificaciones a
sus nombres, advertidos que de no hacerlo en .el lapso
concedido, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de
las listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de



70 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010

conformidad con los artículos 128 fracción 111, en
relación con el numeral 136 del Código Procesal en
vigor. -----
Cuarto.- En cumplimiento a lo ordenado en el artículo
755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles
ef! vigor fíjense los avisos en lugares Públicos más
concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia

. del Ministerio Públicos Investigador, Agente del
Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado, en la
Receptoría de Rentas de esta Ciudad, en la
Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este
Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia
de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública
Municipal, y en mercado Diana Córdova de Balboa; así
mismo PUBlÍQUENSE lOS EDICTOS
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de mayor circulación que se editan en la
Capital del Estado, por TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS, para que la persona que se crea con
mayor o igual derecho, comparezca ante este Juzgado
en un término de cuarenta días, a deducir sus
derechos. Hécho lo anterior, se señalará fecha y hora
para recepción de la información testimonial ofrecida
por la promovente en su escrito inicial, misma que
correrá a cargo de ORLANDO HERNÁNDEZ URBINA,
JOSÉ HIDALGO CASTELLANOS CASTELLANOS
ELlZABETH CASTELLANOS CASTELLANOS,
quedando a cargo de la parte promovente la
presentación y examen verbal de los mismo, en la
fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma,
con 'citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo
de estas diligencias.-----
Quinto.- Apareciendo que el domicilio del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra
ubicado en Avenida Pino Suárez número 510, centro
Administrativo ~e la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y este
se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce
sus funciones este Juzgado, con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia,
gírese atento exhorto con las inserciones necesaria a
Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y
col~boración de este Juzgado ordene a quien----------

corresponda notificar y le haga saber que en este
Juzqado de Paz de Teapa, Tabasco, el C.
GUADALUPE CASTELLANO AGUILAR, promueve
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y
manifieste lo que a sus representación compete y haga
valer sus derechos que le convengan, quedando
facultado el Juez exhortante para acordar promociones
tendientes a la diligenciación del mismo.---
Sexto.- Téngase corno domicilio de la parte
promovente para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la casa marcada con el número 156 de la
calle Río Puyacatengo, Colonia la Sierra de esta
Ciudad, y por autorizando para que en su nombre y
representación las reciba el licenciado JOSÉ ATILA
RAMOS GARCíA, y a quien en términos del numeral
72, 84 Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, designa
como "abogado patrono, por lo que, estando registrada
en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce
en autos dicha personalidad y surte efectos dese su
designación. -----
Séptimo.- Túrnese los autos a la Fedataria Judicial
Adscrita, para que notifique por separado a los
colindantes mencionados en el domicilio indicado en el
punto tercero de este proveído.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, Juez de Paz del
Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México;
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA
ESTELA RENDÓN MORA, que autoriza, certifica y da
fe.-Dos firmas lIegibles.--- Rúbricas.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, y EN UN
PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO: EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, ALOS TREINTA DíAS DEL MES
DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
TEAPA, TABASCO, MÉXICO.-

LA SECRETARIA DE ACUERDO.
LIC. MARíA ESTELA RENDÓN MORA.
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